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Art. 149. — La primera publicación de los avisos debe 
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Posteriormente no se admitirán reclame

Art. 17*.- ’ - -
y 2* categoría gozarán de i. 
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Enero 8 de 1953. 
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N° 368—E.
SALTA, Octubre 26 de 1955.
Expediente N9 2630—D—955
—VISTO la necesidad de facilitar a los con

tribuyentes el cumplimiento de sus obligacio
nes fiscales que se encuentren en mora y que 
por cuya causa hayan sido sancionados con mul
tas y|o recargos por la Dirección General de 
Rentas en lo concerniente a la Ltey N9 1192 de 
Actividades Lucrativas, 830 y 1002 de Explota- 
ción Forestal, 1425 de Inpuesto de Sellos y 
1423 de Asistencia Hospitalaria;

y CONSIDERANDO:

—Quq dicha facilidad traerá aparejada una 
intensificación en la percepción de las Rentas 
Fiscales con 'el consiguiente beneficio tanto pa

ra el contribuyente como para el Estado Pro
vincial;

Por ello,

El Interventor Fe eral Interino 
de la Provincia de Salta

En ejercicio del Mando Gubernativo 
En Acuerdo General de Ministros 

Decreta Con Fuerza de Ley:
ARTICULO l9.— Condónase hasta el ochen

ta por ciento (80%) de las multas y|o recargos 
que audendaren los contribuyentes por infrac
ción a las Leyes 1192, de inpuesto a las. activi
dades lucrativas, 830 y 1002 de inpuesto a las 
explotaciones forestales, 1423 de recursos para 
asistencia hospitalaria, y 1425, de inpuesto de 
sellos. Es requisito indispensable p.ara acoger
se a los beneficios del presente decreto, que 
los contribuyentes abonen dentro del plazo de 
sienta (60) días, a contar de Su publicación, 
las sumas que adeudaren, previa deducción del 
importe condonado por disposición del mismo.

ARTICULO 29.— Déjase establecido que del 
producido de las multas que ingresen de acuer 

do a lo dispuesto en el art. I9, se destinará el 
cincuenta por ciento (50%) Para dar cumpli
miento al decreto N9 4280¡53.

Art. 39 — Sométase el presente decreto ley a 
aprobación del Poder Ejecutivo Nacional y en 
su oportunidad a las HH. CC. Legislativas de 
la Provincia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Darío F. Arias

Eduardo Velarde
Jorge J. Barrantes

Es copia
Pedro Andrés Aí.anz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publica*

DECRETO N9 417—E.
Salta, Octubre 28 de 1955.
Expediente N9 4005—A—54
Visto estas actuaciones labradas por Direc

ción General de Rentas en contra de la filma
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comercial Simón Abraham de San Ramón dé 
la Nueva Orán, por infracción a las leyes de 
coca Nros. 527 y 1536; y

CONSIDERANDO:

Que .el imputado no ha hecho uso del dere
cho que se le acordó al concedérsele el recurso 
de apelación a la resolución N? 97 ¡54, de Direc
ción General de Rentas;

Que este renunciamiento voluntario implica 
la aceptación lisa y llana de los cargos que se 
le formulan;

Atento a lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado a fs. 18,

El Interventor Federal Interino 
de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Confírmase en todas sus partes la 
resolución N9 97 del 6 de julio de 1954, dictada 
por Dirección General de Rentas.

Art. 29 — Por Dirección General de Rentas 
dése cumplimiento a lo dispuesto por este de
creto.

Art.. 3o - Comuniqúese pubtiquese inserten 
en el Registro Oficia] y archivase.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Alejandro Gauffin

P-’di o Ar¿ré* Ares*™?
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Púb’fca .

DECRETO No 418—E.
Salta, Octubre 28 de 1955.
Expediente N9 217—D—54.
Visto estas actuaciones labradas por Dirección 

General de Rentas en contra de la firma co
mercial de San Ramón de la Nueva Oran, 
Daud Hnos. S. R. L. por infracción a la Bey 
de Coca N<? 527 y 1536; y

CONSIDERANDO:

Que el imputado no ha hodho uso del derecho 
que se Id acordó al concedérsele >él recurso de 
apdlacción a la Resolución N<? 3)54, de Direc
ción General de Rentas;

Que nsfeq renunciamiento voluntario implica 
la aceptación lisa y llana de los cargos que se 
le formulan*,

Atento a lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado a fs. 22,

El In'e ventci Federal interino 
de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19 —Confírmase en todas sus partes la 
Resolución N9 3 del 13 d9 enero de 1954, dicta
da por Dirección General de Rentas.

Art. 29 — Por Dirección. General de Rentas 
dése cumplimiento a lo dispuesto por este de
creto.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, inserte.se 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnffl. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

SA-’^Á, NoV:EMB£E 10 Í)B 1956

DECRETO N9 419—E.
Salta, Octubre 28 de 1955.

CONSIDERANDO;

Que de los testimonios y documentos allega
dos para la investigación que se realiza sobre 
irregularidades en el Banco de Préstamos y Asis 
tencia Social, surge la semiplena prueba de 
culpabilidad en que habrían incurrido los se
ñores Gerente y Sub-Gerante dé dicha Institu
ción, D. Víctor Manuel Al tuve y Alfonso Hila
rio Altube;

Que. dichos funciconarios se encuentran en 
uso de licencia reglamentaria;

Por ello,

El Interventor Federal Interino 
de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19 — Déjanse sin efecto las licencias con 
cedidas a los señores VICTOR MANUEL AL- 
TUVE y ALFONSO HILARIO ALTUBE, Otaren 
te y Sub Gerente, respectivamente, del Banco 
de Préstamos y Asistencia Social.

Art. 29 — Suspéndese en sus funciones, a par 
tir diel 21 de octubre en curso y hasta la svs- 
tanciación del sumario correspondiente, al Ge
rente y Sub Gerente del Banco de Préstamos 
y Asistencia Social, señores VICTOR MANUEL 
ALTUBE y ALFONSO HILARIO ALTUBE, res 
pectivamente.

Art 3o - Comuniqúese publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A, SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F y O. Pública»

DECRETO N9 420-E.
SALTA. Octubre 28 dé 1955.
Expediente N9 59—E—954.
—VISTO este expediente por el que se gestio*- 

na la cancelación del crédito de $ 3.593.50, re
conocido por decreto N9 14.198|55, a favor de la 
Habilitación Pagadora del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, por el concepto 
que en el mismo se detalla;

—Por ello, atento a que el mismo se halla in
cluido en la Léy N? 1888 55, que arbitra fondos 
para su cancelación, según informe de Con
taduría General;

El Interventor Federal Interino 
de la Provincia de Salta 

DECRETA:

ARTICULO 19.— Con intervención de Conta 
duría Genéral de la Provincia, págese por Te
sorería General a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DEL MINISTERIO DE ECONO
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 3.593.50 (TRES MIL QUINIENTOS NO
VENTA Y TRES PESOS CON 50|09 MONEDA 
NACIONAL, importe del crédito reconocido 
por decreto N9 14.198|55 y para que con el mis
mo proceda a abonar los haberes del personal 
respectivo de. la ex-Escuela Agrícola “Dr. Julio 
Cornejo”, con imputación al ANEXO G— IN
CISO UNICO DEUDA PUBLICA— PRINCI

J=__PA& 40*3

PAL 3— PARCIAL 7 “Ley N9 1883|55” de la Le* 
de presupuesto vig’epte.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Reg istro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cneü. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es CoPÍl;
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 4H —E—
Salta CAubre 23 de 1955.
Expte. <9 77 —A— 954.—
Visto e >te exped ente por el que se gestiona 

la cancel;.?ión del crédito de $ 345.779.74 reco
nocido por decreto N? 13.676¡55 y modificado! 
por el N 13.909¡55, por el concepto que en el 
mismo se detalla; ateneo a lo informado por 
Contadora General y a que dicho crédito se 
halla átó lido en la Ley N? 1888 55, que arbitra 
fondos para su pago,

Ei Interventor Federal Interino 
de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— c n inteivención de Contaduría 
General ce la Provinca páguese por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION GENE 
RAL DE AGUAS DE SALTA con cargo de opor 
tuna rendic ón de cuentas la suma de 8 
245.779.74 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CIN 
CO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
TESOS CDN 74.00 MONEDA NACIONAL) pa
ra que co:x la misma haga efectivo a la Empre 
sa Constrictora Mazzota y Cadu S.R.Lta. el 
imperte < el crédito reconocido por decreto 
N9 13.676 {5 y modificado por el N? 13^09155.—

Art.29— El gasto que demande el cumplimíen 
to dJ presente de?reto se imputará el ANEXO 
H— INCISO V — FLAN DE OBRAS PUBLICAS 
a atenderse con Recursos Nacionales — Prin- 
c pal “Paia atender compromisos pendientes de 
obras en s ecación” — PARCIAL “Ley número 
1888155’ el3 la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e] Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Alejandro Gauffin

Es copía
Pedro Andrés Arranz

Jefe dé Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 422-E.
SALTA, octubre 28 de 1955.
Expediente N? 2396-D-955.
VISTO jste expediente por el que Dirección 

de Estadística, Investigaciones Económicas y 
Compilaron Mecánica, solicita se amplíen par
tidas de su presupuesto vigente por hallarse 
agotadas y ser necesarias para atender las ero
gaciones ce los rubros correspondientes;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

Ei Intervd.tor Federal Interino dfe la Ptovin- 
de Salta

En Acuerdo General de> Miniytrog 
DECRETA:

Artíoulo 1» — Amplíame los créditos anua
les asignai los a los parciales del Anexó C _

inserte.se


¿ AL,' a. n uVIEMh k é id DE 10MIPACI 40 i 4
Inciso VII — Otros Gastos — Principal a) 1 — 
de la Ley de Presupuesto vigente,— Orden de 
Pago Anual Ñ9 19, que se detallan a continua
ción, en los siguientes importes:

Parcial 18 $ 1.500.—
Parcial 39 15.000.—
Parcial 40 >> 5.000.—

TOTAL $ 21.500.—

Art. 29 — Déjase establecido que el importe 
de $21.500 m!n. (VEINTIUN MIL QUINIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), emergen
te de os amplicaion-es dispuestas por el punto 
l1?), se tomará de Rentas Generales con im
putación ai presente decreto.

Art. 3- — En virtud a la ampliación dispues
ta por el articulo 1?, la Orden de Pago Anual 
N9 19 queda ampliada en $ 21.500.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques o. xnset- 
se en ©I Registro Oficial y archívese 

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Tte. Cnel. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Subsecretario de Economía Finanzas y 

Obras Públicas
a Cargo de la Cartera

Jorge J. Barrantes
Ministro de Salud Pública y A. Social

Eduardo Velar de
oub* Secretario de Gob. J. é I. Pública 

Interinamente a Cargo de. la Cartera.
Es copla

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. v O. Publicas

DECRETO N9 423-E.
SALTA, octubre 23 de 1955.

Expediente N? 1012-E-1955.
Visto que el crédito de $ 2.687.55 m|n. re

conocido por decreto N9 14.270 55, a favor de ia 
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA. PROVINCIA, re halla incluido en la Ley 
1.888¡55 que arbitra fondos para cancelar deu
das de esta naturaleza,

ATENTO a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal Interino de la Provin- 
de Salta

DECRETA:

Aitículb 19 — Con intervención de Contadu
ría General, por Tesorería General de la Pro
vincia liquídese a favor de la CAJA DE JU
BILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN
CIA, Ja_suma de $ 2.687,55 mh. en cancela
ción del crédito reconocido por decreto núme
ro 14.21055 a su favor, y con imputación al 
Anexo G — Inciso Unico — Deuda Pública — 
Principal 3 — Parcial 7 “Ley N9 1888155 de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
8e en ©1 Registro Oficial y archívese —

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Alejandro Gauffin

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe e Despacho del M. de E. F. y O. Púb icas

DECRETO N9 424 —E—
SALTA, octubre 23 de 1955.
Expediente N9 2772-1-1955.
VISTO lo solicitado por Dirección General 

de Inmuebles,

El Interventor Federal Interino de la Provin- 
de Salta

DECRETA:

Artículo I9 — Adscríbese a Dirección Gene- 
. ral de Rentas, al personal de Dirección Gene
ral de Inmuebles que a continuación se deta
lla: Sitas. Anua Wallbruck, Berta Cuéllar, Elí
sea Martínez y señora Dominga Ramírez de 
Zalazar. -

Art. 29 — Adscríbese a Dirección General 
de Inmuebles, al s’gu:ente personal de Direc
ción General de Rentas: Srtas. Mercedes Uriar- 
te, Electra Piniella y señoras Lucy R. de Agui- 
rre y Julia V. de Corrales.

Art. 3° — Comaníquese, publíquese, ínsérte- 
;e en el Registro Oficial y archívese..

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Alejandro Gauffin

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 415-E.
SALTA, octubre 23 de 1955.
Exped ente N9 1171-C-1955.'
VISTO que el crédito de $ 810,34 m|n.; reco

nocido por enerar.; N? 11 41' 55, a favor de la 
CAJA DE JUBÍLACR NES Y ■ EN SIGNES DE 
LA PROVINCIA se halla incluido en la Ley 

.28-55 que arbitra fondos para cancelar deu- 
dus de esta naturaleza;

POR ELLO, atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal Interino dte la Provín- 
d-e Salta

DECRETA:

Art. I9 — Con intervención d© Contaduría Ge 
neral por-Tesorería General de la Provincia li
quídese a favor de la CAJA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la 
suma :e $ 810,31 mn (OCHOCIENTOS D:EZ 
PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), en cancelación del 
crédito reconocido por decreto N9 14.441(55 a 
su favor, y con imputación al Anexo G — In

so Uní. o — Deuda Pública — Principal 3 — 
Parcial 7 ‘ Ley N9 1.888(55, de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

(de de Despacho del M. de E. F. y O. Pública»

DECRETO N9 426-E.
SALTA, octubre 28 de 1955.
Expediente N9 2383-F-1955.
VISTO este expediente en el que la Direc

tora de la Escuela Maestra Jaco.ba Sarovia. de
pendiente de] Consejo General de Educación de 

-

la Provincia, señora LILIA NOEMI FARAH 
DE MORALES solicita el beneficio de una ju
bilación extraordinaria que establecen los ar
tículos 34 y 39 de Ja Ley 1628; y

CONSIDERANDO:
QUE mediante Resolu ón N9 4 5 J (Acta N9 

33) Te fe_ha 6 de Setiembre ppilo., la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, hace lugar a lo soli
citado por la recurrente, por hallar; e compren
dida en las disposiciones de la Ley de la ma
teria;

POR ELLO, atento a lo dictaminado por e] 
señor Fiscal de Estado a fs. 21,

El Interventor Federal Interino de la Provin- 
de Salta

DECRETA:

Artícu‘0 I9 — Apruébase la Resolución N9 
455-J (Acta N9 33) de fe ha 6 de seti rnhre ppdo. 
dictada por la H. Junta de Adminis-ración da 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I9 — ACORDAR a la Directora de la
'‘Es uc;... Mae t.a Ja ola Saravla dependente 
“cel C nsejo General ele Educación de Ja Fro- 
‘ viñeta, señora LILIA NCEM < FARAH DE MO
RRALES LTreta Cívica N9 9439262 el beneficio 
T e una jubilación extraordinaria, que estable
cen los artículos 34 y 39 de la Ley 1628, con 
“un haber ju.bTatorio básico mensual d $ 906,94 
‘ m n. (NOVECIENTOS SEIS -ESOS CON NO- 
“VÉNTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
“NACIONAL) a liquidarse desde 1 -■ fecha en 
“que deje de prestar servicios con 1 un au
gmento supletorio por aplicación de a ley 954 
“y Decretos complementarios de $ 529.06 mn. 
“(QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 
“SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL)".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)
Alejandro Gauffin

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe* e Despacho del Me de F. F. y O. Púb’ic.ys

DECRETO N9 427-E.
SALTA octubre 28 de 1955.
Expediente N9 879JC 1955.
VISTO que el crédito de $ 11.090,39 m n., re

conocido por decreto N9 14.155 55, a favor do 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, se halla incluido en la Ley 1.888,55 que 
arbitra ionios para cancelar deudas de esta 
naturaleza;

ATENTO a lo informado por Contaduría;

El Interventor Federal Interino de la Provin- 
de Salta

DECRETA:

Art=cu'o l9 — Con intervención de Contadu
ría General, por Tesorería General liquídese a 
favor de la CAJA DE JUBILACIONES Y PEN
SIONES DE LA PROVINCIA la suma de $ 
11.090,39 mn (ONCE MIL NOVENTA PESOS 
CC-N TREINTA Y NUEVE CENTAVOS MONE
DA NACIONAL), en cancelación del crédito re
conocido por decreto N9 14.155 55 a su favor, 
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y con imputación al ANEXO G — Iii’iso Uni
co — Deuda Pública — Principal 3 — Parcial 
7 “Ley N? 1.888'55, de la Ley de Presupuesto 
vigente.
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, insr.ese-eri 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. CrM (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jef? i e Despacho del M. de E. F. y O. Púb-K’cS

DECRETO N" 428-E.
SALTA, Octubre 28 de 1955.—
Expediente N(J 2649-B-55.
VISTO este expediente en el que la séñora 

C ara Laura Portal de Barbarán en su carácter 
de cónyuge supérstite del afiliado fallecido, don 
Ramón Faustino Barbarán, solicita el benefi
cio de pensión que estabeee el art. 55 de la 
Lev 774 lefoimada por Ley 1341; y
CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N* 7 P. dictada por 
el Presidente Interventor de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia en fecha 14 
de octubre del año en curso, se hace lugar a 
lo solicitado por encontrarse la recurrente crin- 
prend da en las disposiciones de la ley de la 
materia:

Por ello, atento a lo dlctam’nado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 27,

Ei Interventor Federal Interino de la Provine 
de Salta

DECRETA:

Anículo P — Apruébase la reso’uc’ón N? 7 P. 
dictada por el Presidente Interventor de Ja Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
en fecha 14 de octubre del año en curso, cuya 
parte dispositiva establece:

“Art. P — ACORDAR el beneficio de pen- 
‘ s:ón que establece el art. 55 de la Ley 774 
“ref?rmada por L y 1341, a la señora CLARA 
“LAURA PORTAL DE BARBARAN, Mat. Tnd. 
“N9 1630638, en su carácter de cónvuge supérs- 
“titfc del afiliado fallecido, don Ramón Faus- 
“tifio Barbarán, con un haber básico mensual 
“dfe $ 139 25 nñn. (CIENTO TREINTA Y NUE- 
-‘VE FÉSOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL), a liquidarse, de anuer- 
“do & lo dispuesto pot él art. 97 de lá Ley 1628, 
“desdé la fecha de Vigencia de dicha 'ey 934 y 
“dedretoH complementarios, dé $ 279 11 ni.li. 
“(DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
“CCN ONCE CENTAVOS MONEDA NACIO- 
“NÁL). Éste beneficio se acuerda con la cciñ- 
“putaclón de sérvicioS reconocidos y declarados 
‘tohiputablés de acuerdo ál decreto Ley 9U6 46, 
“por las Secciones Leyes 31.665 44 y 4349 del 
“instituto Nacional de PreVis ón Social.

“Art. 2? — Aceptar que la señora CLARA 
“LAURA PORTAL DE BARBARAN abolle a 
“esta Cája, la suma de $ 2.337 65 mn. (DOS 
“Mil trescientos treinta Y Siete fE- 
“SOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
• MONEDA NACIONAL) en concepto de dife- 
“Veñoia del cargo art. 20 del Decreto Ley Na
cional Ñ9 $316 46, formiñadó por la Sección 
“Lev 31665 44 del Instituto Nac’ónál de Previ- 
“sión Social. Ttiéd’ahté el dé^iieñto mensual

“del diez (10%) por cicnto sobre sus haberes 
“de pensión.

“Art. 39 — El pago del ben ficio a ordado en 
“el artículo l9, queda condcionado al ingreso 
“previo por paríe de -as Secc:ones Leves Nros. 
“31665 41 y 4349 del Instituto Nacional de Pre
cisión Social, de las sumas de $ 6.873.63 mn. 
“(SErS M L CCHCCjENTCS SE ENTA Y 
“TRES JESOS C N SESENTA Y TRES CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) y $ 4.326 80 
“mn. (CUATRO MTL TRESCIENTOS VETNTI- 
“SETS PESOS CON OCHENTA CENTAVAS 
“MONEDA NACIONAL), respe’t veniente, en 
“rcirepto de aportes y ca’rrs establecidos por 
‘el art. 20 del Decreto Ley 9316 46”.

Art, 2Q — Comuniqúese .publíquese. insérte 
,e en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Alejandro Gauffin
Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefa < e Despacho ¿el M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 39-G.
SALTA, Octubre 28 de 1955.—
Expedente N9 7043¡55.
V’STO este expediente N? 793, de Ja Cámara 

de A’qui]eres caratulado “Antonio Seppi y Sra. 
y Rodolfo Matorras. SDlicñan de la H. Cámara 
sea aprobada Ja permuta de común acuerdo de 
los inmueWes 25 de Mayo 119 y Sarrrñen^o 785 
de propiedad de ios señores Carlos de los R-os 
con domicilio Mitre 976 y del señor José Colo
ma G ner con domicilio Rivadavia 777”; y,
CONSIDERANDO:

Que la resolución dictada por la Cámara de 
A'quileres, se en uentra ajustada a derecho;

Que ello se encuentra corroborado con el bien 
fundamentado dictamen de S. S. el se^or Fis
cal de Estado, cuyos términos hace prepio este 
Mnsterío,

El Ministro Interino de Gobiérno J. é I. Pública
RESUELVE:

19 — Aprobar la resolución de fojas 13 14.
29 — Dése al Libro de Resoluciones» Cvnnb 

níquese, etc»

EDUARDO VELARDE
ES CÓPÍA

rene FEÉNÁNDb soto
Te-e de Despacho dé Góbietno J. é I. Púb'ica

RESOLUCION N9 40-ti.
SALTA, Octubre 28 de 1955.—
Expediente N? 7291 55.
Debiendo la Directora General de Escuelas de 

Manualidades de Sa’ta, efectuar la vis ta regla
mentaria a las Filia’es que funcionan en el in
terior dé la ProVn:ia, con el objeto de cons
tatar empleo de material, deducir ganancias, fi
jar precios de venta de los trabajos, recibid 
exámenes fina’es, levantar el inventario e in
formar sobre el funcionamiento de cada filial; y, 
CONSIDERANDO:

Que él itinerario comprende diez escuelas en 
funcionamiento, lo que hane imposible la visita 
« tbda* ellas -Uña misma tirona

lo solic ta ’o 
cho Establee

por Ja señora Interventora de di
miento,

El Minís;r> Interino de Gobi^rn^ J. é I. Pública
RESUELVE:

1*? — Autorizar a la señorita Directora Ge
neral de Escuelas de Manualidades de Salta, 
doña EL< 
calidades 
de la Florífera, Metán, Cafayate y San Carlos, 
a los fines

29 — Autor-zar a la Dirección General dé 
Escuelas do 
<c:no Deley 
les de Gj 
Cerrillos, í 
de Corte 
señorita LÚISA BRICNES

29 — Dé- e al Libro de Resoluciones, Comu
niqúese» ei

) SA CEBALLcS, a via ar a las lo- 
(e Tartagal, Vespucio, Orán Rosario

enunciados precedentemen! e.

Manualidades de Salta, a nombrar 
a 'a de 'a mirma y ante las FTa- 

11. ral Güemes, Rosario de Lerma y 
í la Maestra de 4? Año del Taller 
y Confección de la Escuela Cutral,

ic.

RENE
Je?e de

EDUARDO VELARDE
XJPIA
FERNANDO SOTO

Despacho de Gobierno J. é 1 Puhh

RESOLUC
SALTA,
Exped?ent(e N9 729 55. 
VISTO

Escuela de
N9 268 de 
licitado en

ION N9 41-G.
• 1 de octubre de lr55.

el presente expediente en el que la 
Manua idades de Salta eleva nota 
echa 26 del actual; y atento lo so
la m’sma,

El Minis.ro Interino de Gobterno J. é I. Pública
RESUELVE:

NTRAL DE MANUALIDADES DE

P — Api obar el siguiente horario a regir en 
Jos próximes exám nes y exposi ión de ia ES
CUELA ce: 
SALTA: 

Exámenes :
29 — Dés í 

níquese, etc

dTas 21, 22 y 23 de novi mbre. 
al Libro de Resoluciones, Cum.Hr

EDUARDO VELARDE
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Deipaoho de Gobierno, J. é I. Publico

tN N9 4^G»
. dé octUbrfe dé 19551
nota elevada por la Escribanía de

RESOLUCIO
SALTA, Í1
VISTO n

Minas de Sütá, con techa 28 del actual; y aten
to lo solicitado eti la misma,

Él Ministro Interino de Gobierno J. é I. Pública
RESUELVE:

OFICIAL DE 
[CIA, a pubFcar s;n cargo por una 
, resoluc ón recaída en expediente 
dictada por la DELEGACION DE

P — Autorizar al BOLETIN
LA PROVISO
sola vez, 11
N? 1259-G, <
LA AUTORIDAD MINERA NACIONAL EN
SALTA, con 
sado y que 1

20 _ Dé¿e al Libro de Resoluciones, Comu
niqúese, etc.

l fecha 28 de setiembre próx mo pa
corra agregada a estas actuaciones.

EDUARDO VELARDE
ES COPIA

rene Fernando soto
Jeí-e de De spacho de Gobierno é I.

Minis.ro
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RESOLUCION N? 43-G.
SALTA, 31 de octubre de 1955.
Excediente N9 7290 55.
VISTO la resoluc. ón número 1617 de fecha 29 

cel ?iño en curso, por la que se permuta a la
Etcna G noveva Albornoz de Rojas, 

r líxJ ar 6íl Ce :a Junta de Defensa Antiaérea 
Pás.va, ccn el anc lar 6? de la Dirección Gene 
jal ce Registro Ovil d:n Enrique Sánchez

Por ello, a en o a las necesidades de servi
cio . a lo solicitado psr la D recc ón General 
ce Registro C vil en nota número 187—M—9 
cel 25 de Octubre del año en curso,

El Ministro Interino de Gobierno J. ó I. Lú-Jica
R E S U E L V B :

lv — Dejar sin efetco la resoluc ón número 
1617 de fecha 29 de junio del año en curso —

¿o — Adcribir a la auxiliar 69 de la Junta 
de Defensa Antiaérea Pasiva de Salta, señora 
ELENA GENOVEVA ALBORNOZ DE RCJAS, 
a la Dire c ón General de Registro Civil de la 
Provincia. —

3?« — Dése al L bro de Resoluciones, comu 
uíquese, etc.—

EDUARDO VELAKDE
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J, é I. Pública

RESOLUCION N? 14—G—
SALTA, Octubre 31 de 1955
EpeTente N9 7071 55
VISTO .cate expedien+e N9 167 de la Cama 

ra de A qu ieres caratulado: ‘ Dr. Ramón Ar
turo Mazt (apoderado del señor Justo Carmelo 
Benuó F guevoa vs. Esteban Cheque. Denunc'a 
f x esivo a’quiler inmueble calle J. B. A'berdi 
N-’ 428. C udad: y,

CONSIDERANDO:
Que el tx enSo dictámen de S. S. él señor 

lus jí de Estado, contempla, en ]a opinión de 
este MñTsterlo, la realidad legal de la situü 
e ón planteada, razón por la cual debe proce
de rse á lo en él aconsejado,

Por ello,

F1 Ministro tnhrínó dé Gobierno, Justicia 
ó Instrucción Pública

RESUELVE:

•9 — And ar las actúa ñoñis a partir de fs. 
11 de autos.—

29 _ Vuelva a la Cámara de Alquileres, a 
ios efectos aconsejados en el precedente dicta 
men.— <

39 — Dése al Libro de Resoluciones, Comu
niqúese, etc.—

EDUARDO VELARDE
ES' COPIA

PÉNE FERNANDO SOTO
'Je'e de Despacho de Gobierno 1 é I. Rubina

RESOLUCION N9' 3
Salta, Octubre 31 de 1956.
Expediente N9 2437 • R -955—
Vis-b que Ja empleada de Dirección General 

dé Inmuebles señorita Odilia Ruiz Echazú juS 
tífica la falla sin ayho .que diera lugar a la 
NJ.penñón api íce La por Resolución N9 713 dé 

fecha T’ de Añil del corriente año;
—Por ello,

El Subsecretario de Economía Finanzas y 
Obras Públicas

Interinamente a Cargo de la Cartera 
RESUELVE;

I?— Dñjase sin efecto la suspens ón aplica 
da m .chume reso uñón N9 713 de feñia I9 de 
Abril eOl corriente a.10 a .a empleada de Dlrec 
cióa General de Inmuebles, señorita ODILIA 
RU-Z ECHAZU.—

2y.— Comun.quese , pub..quese, insértese, en 
el Registro Oficial y arch vese.—

Alejandro Gauffin
Es copia

Peuru Andrés Arranz
Jefe de Despacho dei M. de E, F. y O. Publicas

RESOLUCION N9 4 —E—
SALTA, 31 de Octubre de 1955.
Expediente N? 2770—I—1955.
Visto la Resolución N9 3 dictada por la Inter 

vención de Direcc.ón General de Inmuebles, 
y atento a dispuesto en la misma,
El Subsecretario de Economía Finanzas y

Obra§ Públicas 
interinamente a Cargo de la Cartera

RESUELVE:
19> F.jase el s iguien, e horario para el perso 

nal dependente del Departamento de Avalua
ciones de Dirección General de Inmuebles: 
Lunes a Viernes de :
7,30 a 12,30 horas y de 16 a 19 horas.—

29.— Comuniqúese , pub. quese, insértese, en 
el Libro de Resoluc on .s y archívese.—

Alejandro Gauffin
Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

RES-LUCICN N9 5 - E-
Salta, Octuore 31 de 1955.
Expedien e N9 249 —C—1. 55.
Ateneo a que el señor Ernesio J. Caeciabué 

soLcita se _e acepta un documento de $ 10.000 
m n. en con epto ce garantía de la explotación 
foieñal que le fuera adjudicada por Decreto 
N9 15.303 ¿5, y céí que sale garante solidario 
ei se ior Marx José Nadal:

—Por eLo y de conformidad, con lo prescrito 
por el decreto N9 1659 52' y lo informado por 
A^min stración de Bosques y Fomento Agro* 
pecuario, 1
El Subsecretario dé Economía Finanzas y

Obras Públicas
Interinamente a Cargo de la Cartera 

RESUELVE:
P) Aceptar el documento de $ 10.000.— 

(DIEZ M L PESOS MONEDA NACIONAL) 
presenta o por el señor Ernesto J. Cacciabue 
y del que sale garante solidario el señor Marx 
José Nasa’, en concepto de garantía para la 
explotad ón forestal que le fuera adjudicada» 
por decreto N9 15.3.3 55.-

29. - Comuniques 3 , publiques^, ñlsérteSe, en 
61 Libro de Resoluciones y archívese.

Alejandro Gauffin
i'.s copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. E. y O. Púbitea8
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RESOLUCION N? 4141—S—
Salta, Octubre 28 de 1955.—
Expediente N9 20.575|55.—
V sto el pedido interpuesto por In auxiliar 

5—Enfermera de la Asisienña Pública —Sra. 
, Irene Rodríguez de Toro, y atento a lo infor
mad.) por efi ina de Personal de este Minis
terio, con fecha 25 de Octubre en curso,

El Ministro cte Salud Pública y A. Socicd 
RESUELVE

lñ— Dejar sin efecto la suspensión de un 
(i) da aplicada por nasistencía a la auxiliar 
señora IRENE RODRIGUEZ DE TORO, me
díanle Rsso.uc ón N9 4086 de fecha 31 de Agos 
te. del azo en curso por encontrarse dicha fal 
ta debidamente justificada.—

bro 29.— Comuniqúese, públiquesñ, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

JORGE J. BARRANTES
Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4142-S.
SALTA. Octubre 28 de 1955.
Expediente N? 20.562|55.
—VISTO lo solicitado en esté expediente;- 

y atento lo manifestado por Oficina de Perso
nal de este Ministerio,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
¡DECRETA:

1°__ Trasladar a la actual Axiliar 5? —En
fermera— die General Ballivián, señorita LU
CIA RAQUEL MORENO, a prestar servicios 
como Enfermera e,n ’el Hospital “*San Roque’ 
de Embarcación, a partir del l9 de noviembre 
próximo y con la misma catgoría.

29.— Comuniqúese, publiques», d ése al Libro 
de Resoluciones,

JORGE J, BARRANTES 
tfo copla: O

Amalia G. Cústfo
Oficial Mayor de Salud PübHvü. y A. Social

RESOLUCION N9 4143—S
SALTA, 28 de Octub?^- de 19 1955
Expediente N<? 20619155.—
Vista la solicitud de inscripción presentada 

por la Señorita Blanca Rosa Parían;- y atento 
al informe producido ¡por el Registro de Profe
sionales a fs. 5,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

K.-~ Autorizar la inscripción de la señorita 
BLANCA ROSA FARFAN, como ENFERMERA 
On carácter precario hasta la presentación dei 
título original Vn el Registro de profesionales 
dél consejo Deontológico dG la Provinciat

Comuniqúese, pUbliquese, d ése al Libro 
de Resoluciones, etc»/

JORGE J. BARRANTES
E§ copia: -
Amalia G. Cástro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social
"3*»
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RESOLUCION N? 4144-S.
SALTA Octubre 31 de 1955.
—VISTO la lista di turnos de las farmacias 

y atento a lo aconsejado por la Inspección Ge

neral de. Farmacias, dependiente de este Minis
terio. con ¡Pecha 23 de octubre en curso,

El Ministro de Salud Fúbl ca y A. Social 
RESUELVE:

19.— Autorizar los turnos presentados por la

PAG.40I7

Sociedad de Fren i «tarios de Farmacias para la 

atención al público durante los meses de no

viembre y ck-kmbre del año 1955 en curso, de 

acuerdo a a siguiente? dicriminación:

MES DIA HASTA HORAS 23

Nov. Martes 1 Bristol y El Indio
<• Mierccoles 2 La Química y Sarmiento

«i JUOV6S 3 Wilde y Del Mercado
« Viernes 4 Bisceglia y Lerma
« Sábado 5 Salím y Mitre
(C Domingo 6 Del Aguila y Alijarado

Lunes 7 Florida y San Carlos
Íí Martes 8 Calchaquí y Pellegiini
O Miércoles 9 Del Pueblo y Güemes

Jueves 10 Alemana
<C Viernes 11 Central
<< Sábado 12 Del Milagro
<» Domingo 13 Llovet y del congreso
íí Lunes 14 Sudamericana

Martes 15 Caseros y Pasteur
ÍC Miércoles 16 Baissac
<< Jueves 17 Belgrano
« Viernes 18 El Fénix

Sábado 19 Bristol y El Indio
it Domingo 20 La Química y Sarmiento
<< Lunes 21 Wilde y Del Mercado

<« Martes 22 Bisceglia y Lema
<< Miércoles 23 Salím y Mitro
«< Jueves 24 Del Aguila y Alvarado

Viernes 25 Florida, y San. Carlos*
«< Sábado 26 Calchaquí y Pellegrini
« Domingo 27 Dsl Pueblo y Güetmes

Lunes 28 Alemana
Martes 29 Oentral

« Mireccles 30 Del Milagro

Dic. Jueves 1 Llovet y D?1 Congreso
«< Viernes 2 Sudamericana
« Sábado 3 Casdros y Pasteur
<í Domingo 4 Baissac
<* Lunes 5 Belgrano
<( Martes 6 El Fénix
c< Miércoles 7 Bristol y El Indio
M Jueves 8 La Química y Sarmiento
tt Viernes 9 Wilde y El Mercado
<< Sábado 10 Bisceglia y Lema
o Domingo 11 Salím y Mitre
ti Lunes 12 Del Aguila y Aivarádo
i< Martes 13 Florida y San Callos
ti Miércoles 14 Calchaquí y Pellegrini
t¡ Jueves 15 Del Pueblo y Güemes
<í Viernes 16 Alemana
It Sábado 17 Central
‘C Domingo 18 Del Milagro
« lunes 19 Llovet y El Congreso
if ■Martes 20 Sudamericana
4t Miércoles 21 Caseros y Pasteur
tt Jueves 22 Baissac
tt Viernes 23 Belgrano

Sábado 24 El Fénix
tt Domingo 25 Bristol y El Indio

ti L-unéS 26 La Química y Sarmiento
ti Martes 27 Wilde y Del Mercado
ts Miércoles 28 Bisceglia y Lerma
tt Jueves 29 Salím y Mitre
u Viernes 30 Del Aguila y Alvarado
b Kibado 31 Florida y San Carlos

DURANTE EL DIA Y LA NOCHE

Ah'mcína
Central
Del Milagro
Llovet y Del Congreso 
S'jdamer ci.ni
Caseros y Pe steur
Baissac
Belgrano
El Fénix
Bristol y El Indio
La Química y Sarmiento

Wilde y Del Mercado 
Bisceglia y L:rlna
Salím y Mitie
Del Aguila y Alvarado 
Florida y San Carlos 
Caldhaquí y Pelltegrinl
Del 'Pueblo y Güemes 
Alemana
Central
Del Milagro

Llovet y El Congreso 
Sudamericana
Caseros y Pasteur
Baissac
Belgrano
El Fénix
Bristol y El lidio
La Química y Sarmiento 
Wilde y Del Mercado

Bisceglia y Lenna
Salím y Mitro
Dél Aguila y Alvarado 
Florida y San Carlos
Calchaquí y Pellegrird
Del Pueblo y Güemes
Alemana
Central
Del Milagro
Llovet y Del Congreso 
Sudamericana
Caseros y Pasteo?

Baissac.
Belgrano
El Fénix
Bristol y El l idio
La Químicca Sarmiento
Wilde y Del V creado
Bisceglia y Le:ma
Salím y Mitre
Del Aguila y Alvarado 
Florida y San Carlos 
Calchaquí y Tellegrini 
De! Pueblo y Güdmes 
Alemana

Central
Dd Milagro
Llovet y Del Congreso 
Sudamericana
Caseros y Pos etlr
Baissac
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2<? — Comuniques, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE J. BARRANTES
Fs copia:
AMALIA G. CASTRO

Oficial Mayor d© Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4145—S
Salta, 3 de noviembre de 1055.
Expediente N<? 20.618,55.—
Vista la solicitud de inscripación presentada 

por 1 Sr. Guillermo Baeza Ferreira;— atento 
lo informado por el Registro de Profesionales 
g fs. 4,

Ministro de Salud Pública y A. Sodai
R E S U E L V E :

19.— Autorizar la ¡nsccripción del señor GUI 
LLERMO BAEZA FERREIRA como Idóneo en 
Kinesiologia, bajo el n? 3 —Letra “I”. en el 
Registro de Profesionales del Consejo Deán tolo 
gico de la Provincia,--,

29.— Comuniqúese, publíquese, d ése al Libro 
de Resoluciones, etc.,

JORGE J. BARRANTES
Es copia*
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda}

RESOLUCION N" 4146—&
Salta, Noviembre 3 de 1955.
Expediente N9 20.604,55.
Vistas las presentes actuaciones iniciadas pOr 

Inspección de Brcm.atología en contra del ex- 
pond-dor de leche Sr. CARMELO MAR’NARO 

con domicilio Legal en calle1 Balivia N9
628 d-i esta ciudad, por infracción al Art. 397 
Inc. 2 del Reglamento Alimentario Nacional en 
vigencia, y atento a los resultados de análisis 
N9 6374 y6375 expedidos por la Oficina de Bio 
química, les cuales H'igan a la conclusión de 
q,-e las muestras analizadas NO SON APTAS 
PARA SU EXPENDIO, por sn bajo tan.or en 
materia grasa;

El de Salud Públ’Ca y A. Social
RESUELVE:

lo Anifeár ál expendedor de lé^he, Sr. 
CARMWLO MARlNARO. domiciliado mi la ca
lle Bolívar N9 628 de e°ta ciudad, uha multa 
de § 300.— m’n. (TRESCIENTOS pfisos more
da racional), por infracción al Art. 197— in
ciso 3 dT Reglamento Alimentario Nacional.

2? — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma of c^al, 
para que proceda a abonar la multa en la Sec 
ción Contato de este Ministerio, Calle Buenos 
Aires N9 177.

39 — En caso de no dar citmplimiento a i o 
dísp ié<to en el artículo anterior, sé elevarán 
las présbites actuaciones a Jefatura d~ Poli
cía para Su cobro, Ca§0 contrarío se hará pásl 
bL? a un día de arresto ñor Coda diez pesos 
de multa aplicada. '

4<? — Comuniqúese, publiques0, dése al Libro 
de Resoluciones,, tete.

JORGE J. BARRANTES
Es copia:
Amalia G. Castro

Oficie i Mayor d© Salud Pública y A, Social

EDICTOS DE MINAS

N° 12963.—
SOLICITUD de permiso para cateo de 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
“(JACHI” EN EL EXPEDIENTE N° 2202 - 
“M” PRESENTADA POR EL SEÑOR PAN- 
TALEOS PALACIO, EL DIA VEINTE Y SÍE 
TE DE OCTUBRE DE 1953, SIENDO HORAS 
ONCE.—

•La Autoridad Minera Nacional hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (Contados inmediatamente después ue ’d, 
chas diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los Que Con algún deresho se creyeren íes 
poeto de dicha solicitud, La zona peticionada 
ha quedado registi.ada en la siguiente forma:

Señor Jefe: De acuerdo a lo ordenado por 
el Sr. Delegado en su proveído de fs. 5 se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada pa
ra lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia el Cerro Treñ Tetas y desde aquí ¿e 
midieron 5.500 metros Az. 2589 y 7.803 metros 
Az. 1689 para llegar al punto de partida desde 
el que se midieron 5.000 metros Az, 1689 4.000 
metros ¡Az. 258% 5.000 metros Az. 3489 y por 
último 4.000 metros Az. 78° para cerrar la 
superficie solicitada,— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis d*. 
fs, 1? escrito de fs. 2, rectificación de fs. 6 y 
según el plano minero, la so na solicitada se 
encuentra líbre de otros pedimentos mineros. 
En el libro correspondiente de esta Seerión 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de orden.— Se aCompáña croquis concordante 
con el mapa minero.— Registro Gráfico, ma
yo 6 955.— Héctor Hugo Elias.— Salta, Ju
lio 18)955.—

VISTO: La conformidad manifestada a fs.
9 de lo informado por Registro Gráfico, tur 
Escrbanía regístrese en “Reg'stro de Expió- 
rociones” el escrito de fs. 2 con sus anotacio
nes y proveídos.—- Confecciónese y publique- 
se los edictos en el Boletín Oficial de la ITO 
viuda en la forma y término qué establece 
el Art. 25 del Códtgo de Minería.— Colóquese 
áv¡so de citación en el portal de la Escriba
nía. nótifÍQuese y entregúese los edictos or
denados.— Cumplido la publicación notifiques^ 
a los propietarios del Suelo denunciado a fs.
10 por certificado con A'R adjuntando un. e- 
jemplar de la publicación.— Raúl J. Vaidéz, 
Sub Delegado a cargo de la Delegación. Lo 
q.ue se haca saber a sus efectos.— Salta. Oc
tubre 24 de 1955.—

MARCO ANTONfó RÜIZ MORENO, É/. riba 
no de Minas.—

e) 27110 al 10|ll|55.—

NO 12961
SOLICITUD DE PERMISO DE CA'l fío PARA 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA En EL DEP^TAMENTO SAN 
TA VICTORIA EN EXPEDIENTE N9. 1931 
—o— presentada por el SEÑOR éuge 
Ni O GiULtANOTTl El DIA DIEZ DE JULIO 
DE 1952, HORAS DIEZ. La autoridad Minera 
Nacional hace saber por diez días al efecto '’e 
que dentro de Veinte-dias (contados inmediata 
mente después ¿e dichos diez días) compares 
Cán a deducirlos todos los que con algún dera 

che 80 creyeren respecto de díchá solicitud.— 
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La zona peticionada ha Quedado registrada en 
la siguiente forma: —
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona- solicitada en este expediente para lo cual 
se ha tomado corno punto de referencia, el Ceivo 
Morado y d.&de aquí se midieron 1.000 metros 
al Sud y 1.000 metros al Este para llegar al 
■punto d? pa-”/da, desde el cual se midieron 
5.C00 me .ros al Esté, 1.000 metros al Sul, 
5.030 metros al Oeste, y por último 4.000 metros 
al Norte para ¡legar nuevamente al Punto d--- 
paitiua y cerra? la superficie solicitada. - 3$ 
gún &stos datos que son dados per el interesa 
do en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1 y 
el plano minero, la zona solicitada se encuejs 
tra libre de otros pedimentos mineros —

en el libro correspondiente ha ¿sido anoi.ada 
esta solicitud bajo el número de orden — 
Se acompaña croquis concordante con el ma 
pa minero.—
Registro gráfico abril 21 de 1954. Héctor 
Hugo Elias.— Salta, Setiembre 22 de 1955 
VISTO: lo informado por Escribanía de Minas 
en la providencia de fs- 6 dése por aceptada 
tácitamente (Resol. N9 82152 art. 2). La ubica
ción dada por Registro Gráfico, POr Escribanía 
regístrese en Registro de Exploraciones ele3?ri 
to de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos.~* 
Confecciónese y publíquese los edictos en £1 ko 
letín Oficial de la provincia en la forma y tér 
miro Que establece el Art. 25 del Código de 
Mimería.—-
Coloqúese aviso ¿c citación en el portal de :a 
Escriban’a de Minas Téngale al Sr. Héctor 
Saa en el carácter invocado.
Notifiquese y entregúese los edictos ordenados 
Cumplida la Publicación notiíiQuese al propieta
rio del suelo denunciado a fs. 7 por certifkaüa 
con A R; adjuntando un ejemplar de dicha pu 
blicación —Repóngase- -Luis V’ctor Oufes. Del 
Acd. Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Octubre 24 de 1955.—

MARGO ANTONIO RÜIZ MORENO
Escribano d© Minas

é) 26)10 á 9:11)55.-•

EDICTOS CiTATOBIOS

N° 12974 — REF: Expte. 1872;51 -- NESM
TOR VILO A S. t. p!82—2,—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sé hace saber Que NESTOR VfLCA 
tfene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública pára irrigar con un caudal do 
ges derecha), por la acequia comunera, 12 Has. 
del inmueble “Tacuara”, catastro 356 ubica
do en san Bernardo de las Zorras, Departa, 
mentó Rosario de Lerma.— En estiaje tendrá 
turno de 3 días y 3 noches, cada 15 días con 
todo el caudal de la acequia.— SALTA 28 de 
Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AÚliAGL 

e) 31|10 al 11)11)55.—

Ñ? 129?3 — REF: Expié. §456)52 — FRAÑ- 
ciscó lamas ó. p|82—edicto ci3 
TATORÍO.—

A fes efectos establecidos por el Código ¿ó 
Aguas, se hace saber que FRANCISCO LA^ 
MAS tiene solicitado otorgamiento de cOnpé* 
síón de agua pnblfea pata irrigar con-un cQ'4 
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dal de 3,67 l!3egundo a derivar d<4 Rio Toro 
(margcs derecha) y con Cará't.er tempcr il„ 
eventual. 7 Has, del inmueble “Las 
catastro 401, ubicado en la Quebrada del To
ro Dpto Rosario de Lerma— SALTA, 28 de 
Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL PTE AGUAS. - 

e) 31110 al TI 11'55.—

N? 12966 — REF: Exptc. 370 51. TEODO. 
RA GARCIA s. L P 87 2. — EDICTO CITA. 
TORIO —

A los efectos establecido^ por el (\.d:a-. i? 
Aguas, se hace saber que TEODORA GARCtu 

solicitado reconocimiento de cun-.«.\ 
de agua públ'ca P^ra irrigar con una dot-.cio:. 
de 1,57 l|seg, a derivar del Rio Ya asto (mar 
gen izquierda), por la acequia comunera, 3 
Has. del inmueble “Fracción Finca El Du
razno”, catastro 395, ubicada en Metán Vie- 
jo, Departamento de Metán.— Saita, 26 de 
Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGITAS— 

e) 28¡10 al U|ll|55.—

ÍO» 12957—EDICTO CITATORIO.
REF: Expte. 1946’51.— JUDIO DIAZ VILLA! 
BA s,o.p¡87—2

A ¿os efectos establecidos por el Código de 
Águas( se hace saber que el Dr. JULIO DIAZ 
VILLA LB A tiene solicitado otorgamiento de 
com e-ión de agua pública para irrigar con un 

caudal de 105 llsegundo, a derivar del río Mo 
jotoro y con carácter temporal-eventual 200 
Has. del inmueble “Torzaiito”, catastro 275 
ubicado en el Partido de Cobos, Departamento 
General Guemes.—
Salta, 24 de Octubre de 1955, 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 25’10 al 8|11¡55

N® 12951 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el código de 

Aguas, se hace saber que ABEL ORTIZ y LUIS 
MARIA PATRON COSTAS tienen solicitado 
inscripción de aguas privadas correspondientes 
a las que se utilizan para riego de la propie
dad denominada “El Luracatao”, catastro 403 
ubicada en el Departamento de Molinos y de 
conformidad a lo dispuesto por Resolución N? 
£0 de la Intervención de A.G.A.S., de fecha 17 
de Octubre corriente.

SALTA. Octubre 20 de 196b.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

0) 21|10 al 1ÜÍÍ|55,

LICITACIONES PUBLICAS
NT 13018.-
Mnisterio de Finahsas >de Ja Nación.--
BANCO DE LA NACICN ARGENTINA

Llámase a licitación públi a segundo Ha
blado para la venta de 230.900 litros de vino 
en 3 lotes producidos en Fin-a ‘La Rosa” Ca 
faya e, Salta. Apetíurá 21 del corriente a las 
lo en Divísón Cohipras, Birle. Mitre 326, Ca
pital. Pliegos en las sucursales Salta, Cafaya
te y Tucutnáil y en la dirección m en .nonada, 
(BN. 168).—

e» W a1 16 i ‘ 55 -

N? 13/00 — /'PODER EJECUTIVA N.V’’’ 
NAL, MíNUS^ERFO DE ASISTENCIA S - 
C AL Y SALUD PUBLICA DE LA NACI' N
— DTRECC ON GENERAL DE SAN DAD 
DEL N?R E — EX ED EN E N? 53.627,55.— 
EXPEDENTE N? 5 6 7 55.—

L’ámase a Irc; tacón ‘Ubica N? 3^56, pa
ra el día 18 ¿el m s Le noviembre de 1955, a 
Jas 15.30 horas, paia su ven r las ne.es da. es 
que a continuarión s? d tallan, con destino al 
HOSPITAL DE Z 3NA en Genera1 Güemes — 
Envine a de Sal a y durante el año 1956.

La apertura A? l?s pr. pastes enhán lu-
- n.r ?n .1 D-i:t monto Contrata-ir nes —
S e • óii Leía nos I uYi ps — as .o C) ón 
3 9 — séptimo piso — C- pita’ Federa , de- 
b :ndo ¿irigi.sc para pliegos .e •'nforines al ci
tado D par ? m rito o al Hospital de Z na en 
Genera Güemes — Provincia de Salta.

Las necesidad s se r.fieren a: adquisición 
de lena, le he de vaca carne de vacuno, azú- 
car, a e’te, yerba mate, pan, arroz, etc —

Buenos A.res. 8 de N viembre de 1955.— 
EL D RECTOR GENERAL DE ADMINISTRA 
CION.—

e) 8 al 14 11|“.5 —
- w    -. . — ... ... — -- »»—■■■ —

N’> 12996 — BATALLON DE MONTE ESCUELA
—Llámase a Licitación para la provisión de 

Cai’ne o pescado, pan o galleta, loche, papas, 
verdura y fruta y víveres secos. La apertura de 
las propuestas se efectuará en el Batallón do 
Monte Escuela —Taitagal (Salta), el día 10 
de Noviembre a las 10 horas; lugar donde po
drán presentarse para requerir datos y retirar 
pliegos de condiciones y de cláusulas especiales 
o especificaciones, dirigirse a Servicio de Inten
dencia — Batallón de Monte Escuela — Tarta- 
gal (Salta).

ANIBAL JORGE SUAREZ
Capitán-Vocal

Comisión Adjudicaciones
e) 7 al 10|ll'51.

N? 12994 — MN SlERlO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION, YAC M ENTOS PETROLI
FEROS FTSCAFLES (ENDE) — ADMIN STRA 
CICN DEL ÑOR E — LICITACION FUBLI 
CA Nf-’ 108 55 —

“Por el término de 10 días a contar del K 
de N. viembre de 1959, Lámate a Licitación Pú 
bl’cá N? 108 para Ja MANO DE OBRA PARA 
EL DESMONTAJE, TRANSPORTE y MONTA 
JE DE CASAS TOFO “C ’ DE TRANQUITAS 
4 EN CAMFAMEN1O VESPüClO, cuya aper
tura se efe ruará en las Of c ñas de Adm ilis* 
tr-c’Ón ¿el Norte de los YFF (ENDE), s ta eil 
Campamento Vespu -io, el día 22 de Novieni* 
tte de -953, a las 11 horas —
' *‘Los interesados en pliegos de condiciones y 
ccnsuitás, pueden dirigirse a la Adm’nistra* 
c ón del Norte YPF (ENDE), sita en Campa 
mentó Vespucio, Sa’ta y evacuar consultas en 
DVisichal Salta y Oficia Orán”.—
ing. Armando j. venturini, Adm nístia 
dor.—

e) 4 al 1011|:5.—■

N<? 1 983 — MINISTERIO DE FINANZAS 
DE LA NACION — BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA —

Llámase a l’citac'ón pública para la venta 
¿e 1.536.8C0 litros dp vino, en 20 lotes, produ- 

oídos tn F nca “La Rosa’", Cafayate, Sal:a. A- 
periuia 17 i e n. vciime próx m \ a las- 5 hs., 
en la Geru a ¿o Colon za. ón (OH ma 319) 
Bartokmá Míre 3 6, Bs. Ares. Retira de pl.e 
gos tn las sucu.saks: Salta, Cafa; ate, Tuiu- 
mán y Jujuy y en ia dirección tn,cs imn do
nada. (BN. 164) —

e) 4 al 1711,5 —

LICITACION PRIVADA

N’ 1 9 8 — “EJERCITO ARGENTINO — 
COMANDO 5. D V S/CN DE EJERCITO —
L.CITACI  N’.—

‘El ¿ía 10 ele N vknkrje del corriente año 
a as 10 ho as, en e. local dei C. mando de a 
5* D v s ón ..e E ército, Ajunca Belgran? 45), 
se reaiizaiá la apertura de las propuestas pa
ra la prov’s ón de V veres en General con des
tino a satis’a er las necesidades de la Guar 
niñón Salta, durante el año 1956 —

“Los artícelos a proveer y la forma de ad- 
quis clón seián las siguientes:

“Por L’ci ación Privada: Galleta, Le he, Fru 
tas, Papas, Pescado,

“Por Concurso de Prec’os: V veres secos.
“Por fnfoimes y pliegos de condi Henos di- 

rig’rse al Secretario de la Cornisón de Ad
judicación: s (Servicio de Tn’endenc’a), m eJ 
’ocal ¿el c tado Comando, los d'as hábiles de 
8 a 13 horao”.-—
FERNANDO STROLLI, Presidente Cemis ón de 
Ad.udica iones.—

e) 19 al 7¡1155.—

N1 ¡12958 k.íN S ERIO DE EC7N M'A. FI 
NANZAS Y CERAS PUEL'CAS ADMINIS
TRACION (ENERAL DE AGUAS DE SALTA

Llámase a L'cita ión Pr va a para el proxi 
mo 3 de nozi mbre de 1955 a horas 10. ó si
guiente si fiera feriado ípara la ad’udicac-ón 
de la Obra REFACCION TRAMO rUENTÉ 
Y CANAL f E H9 A1? S^BRE ARROY^ EL TI 
GRE— COLON A SANTA ROSA (DPTO. DE 
ORAN), cuyo presupuesto bás!co asilen'’e a la 
si ma de $ 34/12.63 mit (VEINTICUATRO 
M L DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 6*^00 
M ¡NACION AL.

Los pliegos gen.ral ¿e eond’ctcn s pirren 
sér coiisu’ta5os sin cargó en el Departenrnto 
de Ingenien' i de la Repartición, calle San Luis 
Ñ* 52 — Sí ltá.

La JN^ÉRVENOTON DE AGAS
e) 3510 055

Sf-CCiON 3UDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
wii*11"1"111111—’FT1

N° 13026 — Sucesorio:
El Señor Juez 1? Ncmiraión Ovil, e’ta 

empla’ a a ¿ creedores y herederos de do~a C^ 
iota Jerez jor el termino de treinta pias.— 
Enrique Gil berti Dorado, Esccribaño Secreta
rio.
Salta, 9 de Noviembre de K55.—

e) II 11 al 22 12 55.—
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N<? 13024 — SUCESORIO:
El S?. or Juez da P Instancia y 2^ Nom’na- 

o ón Civil y Comer vial Dr. José G. Arias Alma 
tro, cita y, emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de JUAN DIPPO.—
Salta 8 ce Noviembre de 1955—

Aníbal Urribarri, Escribano Secretario
e) 10(11 al 22 12 55

N913023 — SUCESORIO:
El Juez de P Instancia y 2* Nominación. 

C vil y Comercial Dr. Jcsé G Arias A magro 
cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
cores de ASUNCION MENDEZ DE GARECA, 
Salla 3 de Naviem ?re de 1955.’ -
ANÍBAL URRIBARRI.— Escrbano Secretario

e) 10¡ll al 22 12 55

N? 13020 — SUCESORIO:
El Juez de Segunda Nominación Civil cita 

y emplaza a herndéros de José M. Villañe y 
de Rosa Patricia Toran, por treinta días ba
jo apercibimiento de Ley.—
Salta, 16 ce Septiembre de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Esc^bano. 

e) 1011 al 23 12*55.—

El Señor Juez de Cuarta Nominación C vil, 
Cita y emplaa por treinta días a herederos y 
acreedores dé don RAFAEL RIVERO.— SaTa, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN Es?iibano Secretario.—

e) 9¡11 al 21¡ 12 53. -

N ’ 13 44 — TESTAMENTARIO.—
El D?. Aniel Vidal. Juez de Cuarta Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za p r treinta d'as a herederos y acreedores 
dé do. a F. ani-s a Güvmcs ce Arias.— Sa'ta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN Secretario.—

e) .9(11 ai 21:12(15.—

N? 13006 —
El Sr. Juez d? 4* Nominación eii 7n (y vil y 

Comercial, cita y emp* 1a~a por tre’nta días a 
herederos y aere'- dores de José Servando Ca- 
latayud.—

Ng 13:21. JUD CIAL
p?r: MARIO F'GUEROA ECHAZÚ
Por d sposic ón d d señor Juez Nacional de Sal

i a’, en autos (E.e.u ón Bann Industrial 
de la República vs, Establecimientos Indus
triales Salta’*, a partir del Lunes 21 de Noviem
bre y d as subs gu entes hasta ternrnar venderá 
de 10 á 12 Hs. y de 18 a 20 Hs. en pública subas 
U, a mejor oferta y S-N BÁSE, la totalidad de 
los bienes embargados en autos y cone stentes 
en 8 erra sin fin — sirria circular — afiladora 
motor eléctrico - Laminadora — Meselodora— 
Respuestos de maqunarias y motores — Horra 
mientas — Mueb'es — Utiles >- Mater a’es d Ver 
sos — etc., cüyo detallé Se encuentra a disposi
ción de los interesados.— La subasta se realiza
rá en la Pian’a Industrial de la firma ejecutada 
calle Adolfo Guemes esq. 12 de Cétubre, en don
de pueden ser revísalos ios bienes a rematarse.- 
C..misión a cargo del comprador —

M. FIGUEROA ÉCHAZU Mart Uero.—
Se aclara expresamente que la locha del rema 
te corresponde a la continua ion de las subas
tas Adm nistrativas de otros bieiles del mismo 
Establecimiento que comenzarán el Lunes 14 
del actual. -

p; 16 ál 21 llióñ

SALTA, Octubre de 1935.— WALDEMAR 
•S1MESEN, Escribano Secretario.—

e) 8.11 al 29(12(55.—

N? 13C03.—
El Juez de Primera Instancia Cuarta Notni 

nación Civil y C mercial, Doctor Angel José 
Vidal, c.ta y emplaza a los herederos y acree
dores (de Ramón Farfán, por el término do 
tie nta días para Que hagan valer sus dere
chos bajo apere ib míen ó de Ley.—

Salta, 31 de Octubre de 1953.— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano /Secretario.—

e) 8(11 al 2012:55.—

N? 12955 — TESTAMENTARIO —
El Señor Juez de S ganda Nominac’ón O - 

vil y Comercial de la Provincia, cita y empla
za por treinta días a -herederos y acreedores 
de Da. PATROC NíA BARROSO o PATRCCI 
NIA BARROSO DE MALDONADO y muy éS- 
penalmente a ilos designados por testamento; 
Francisco, Elisa Azucena, Nelly Lucía, Rufuid? 

Humberto Pcd •, El; na De’ic’a. Fanny Yolan 
da, Elsa V loria y Juan Agustín Malsonado 
Barroso.— SALTA, C-ctu’cre 26 de 1955.—

ED CfCS. En BoleUn Of’cial y Foro Sál
telo.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

i) 4(11 al 16 12 55.—

N° 12969 - SUCESORIO.— .
El Ju z de Tercera Nominación Civil cita 

y emplaza por 30 días, a herederos y aereado 
res de FERNANDO CARDOZO- - Salta. S \ 
t embre 19 de 1955.- -

e) 28(10 g! 9(12:55.-

N? 12960
EDlClO.*— El juez de Cuarta Nominación Ci 
vil y Comercial cita y emplaza por tienta días 
a herederos y acreedores de JUAN IsAURq 
LEON —Edictos en ‘‘Foro Saheño’’ y Boletín 
Oficial.—
Salta, 24 de Octubre de 1955.—
Waldemar A. Simesen Escribano Secretarlo.— 

e) 26(10 al 7|12(55.—

N9 12903 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia pn lo 

Civil y Comercial Segunda Nominación decía 
ra abierto el juicio sucesorio del Dr, Luis Li 
nares y cita y emplaza por treinta ¿fas a he 
red ros y acreedores —

Salta, 26 de Setiembre de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretaria, 

e) 27(9 al 10(10(55.—

N? 12889 — SUCESORIO ~ Él S ñor Juez 
Primera Instancia Cuarta Nominación C* 

vil cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Pedro Belsuzari Vila.—

¡Salta, setiembre 19 de 1955.—
Waldemar A. Simesen —Escribano secretario 

o) 20(9 al 1(11(55

REMATES JUDICIALES

_____  _ BOUTHN OFICIAL *

N? 13019. por: ARTURO SALVA "IERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE.$ 1 533,33.
El día 30 de NovEmbre de 1955, a las 18 ho

ras en Deán Funes 169, ciudad, remataré con 
:a BASE DE UN M.L QUJN1ENTCS TRE N- 
T.A Y TEES I ESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean 
Jas dos tere rus partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Muipú esquina 
General Guemes seña ado con la letra B. del 
p año ar h va lo en Dirección Gral. de Inmue
bles lajo N-’ .911.— M de 17.59 mis. de frente 
sobre ca le Maipú; 6 65 mis some calle Gene
ral Guem-oo •- Superf cié 180 40 nits. 2 descon
tada la superficie de la ochava de 3,53 mts. en 
cada uno de sus lados sobre Maipú y G.neral 
Gu mes; limitanio; al Norte t on Valen n fí?- 
govia y Sra. al Sud, con calle G-nnal Guemes 
y al pste ccn lote A que se cese iva la 
vend dora doña Amalia de Gurruchaga de 
Mollinedo y al Oeste, calle Maipú—Titu-o a 
folio 183, asiento 1, Libro 1¿5 R.I. Cap tal.— 
Nomenclatura Catastral; y Partida 25.472 -Sec
ción. G — Manzana 94 b — Parcela 14 Valor fís 
cal $ 2.300.— El comprador entregará el tren- 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Instan- 
c-n, Primera Nominación, en juicio: ANTONIO 
LOPEZ RICS VS AMBROSIO ALEMAN -- 
EMBARGO PREVENTIVO. - Oomis ón del aran 
i el a cargo del comprador.- Edidtos por 15 d’as 
cll BOLETIN OFICIAL V FCRD SALTEÑO — 

e) 10 al 3-3 1155
—— - -— - - '- - - -— - ' -- -- *“

N-' 13011 - Por: AR srcBüLO CARRAL 
— JUDICIAL — HEI .ADERA Y RADIO — 
S N BASE.—

El «día lunes 21 de Noviembre de 1955, a las 
le h-ras, en mi es -ritorio: Deán Funes N9 960 
ciudad, venderé en sur asta pública, s’n base 
y al mejor postor, ios siguientes bienes mue
bles:

Una Heladera familiar sin marca, de fierro, 
con una puerta y reformada.—

Una RaHo usada, niar a ‘ Erv «pone h--
Los mismos se encuentran en poder del dé- 

pos tarlo judicial, señor Guido Tonel'o, con do 
miei-io en la ciudad de Metan, donde pueden 
r-visarse y de donde deberán retirarlos él o 
los adjudicatarios —

Publicación edictos por Cn-o días BOLETIN 
CF C^AL y Foro Salterio— Ccmis’ón a cargo 
comprador.—

JUICIO: “É ec. Fontana Armando vs. Toñe* 
lio Guido— Expié. N*? 19.586 SO

JUZGADO: K Instancia eh lo 0. y C. — 4* 
N ni nación.—

SALTA, Noviembre 8 de 1955.—
e) 9 al 1511(55.—

N? 13010 —Por: ARIS OBULO CARRAL — 
JUDICIAL — MUEBLES VARIOS — SIN 
BASE —

El día lunes 21 dé Noviembre de 1955, a las 
18 horas, eh mi es rltorio: Deán Funes N^ 
QnO. pinded. Venderé en subasta pública, sH 
base y al mejor postor, los siguientes bienes i

Dos CabaPoS dé tiro. Una Heladera eléctri« 
ca, marca “Satina*’, de cuatro puertas.— Un 
Mostrador y Estantería de madera. Uña Ra* 
dio cuatro Válvulas, Usada —

Los qüe se eh:ueiltiafll eh poder del depo^ 
sil ario judicial, rpúó«: José Abelardo López, cnil 
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domicilio en el Pueblo de Rosario de Lerma, 
donde pueden revisarse y de donde deberán 
r: tirarlos él o los adjudicatarios.—

1 ubicación edictos por ciño días en BO
LEAN CFICIAL y Foro S a teño.— Sexla de 
práet ca.— emisión a cargo comprador.—

JU.CIO: ‘Ee?. Clodomiro Llenero vs. José
Abelardo Lope .— Expte. N? 19.75 ¡55”.— 

JUZGADO: P Instancia en lo C. y C. —
4 Nominación.—

Salta, Noviembre 8 de 1955. -
e) 9 al 15, 11'55.—

N“ 13009 — JUD CrAL For: MAR'O FI- 
GUERcA ECHAZU — EQübPO CCM LEPO 
C NE SONORO FUBL CO — CON 217 BUTA 
CAS.—

Por d aposición de1 * 3 furor Juez de 1:1 Instan
cia, 2$ Nominación en o Civil y Comerc a1 en 
autos caratulados “Embargo Prevent-ve— Sa
muel Saidman vs. Rene Manuel Aramburu”, 
Expediente 21575Í19.3,— el día LUNES 21 DE 
NOVIEMBRE, a las 17 horas en la Oficina de 
Remates Alvarado 504, esq. Córdoba venderé 
en pública subasta a mejor oferta y con la ba
se de $ 60.000—m n en bloc, un magnifico con 
junto completo de cine que consta de los si
ga entes elementos;*-a) Una máqu na “Kalle” 
N?. 8 de ¿5 mm. para proyecciones cihematogra 
ticas, ccn equipo Sonoro “Víctor” tres parlan
tes, enrrolladora de películas y demás a: ceso- 
tíos para pasar continuado.—b) Un telón caña 
mo n do de abejas de medida corriente c) Dos 
cíenlas diez y siete butacas, tipo salen de ac
tos, de ma era terciada con sus corresponden 
tes listones para f jar en el p so.—d) Un mo
tor Desel “Peters” de 8 Hp. con sus respeoti- 
t vas correas y poleas.— e) Un generador de 
6 KW— 110 Vo tíos — Corriente con ínua- 
Los bienes referen?iad.s se encuentran en exhi 
bición en la Casa de Remates citada, para ser 
revisados por los ‘nteresados y pueden otor
garse facilidades a los adqjiren.es, hasta de 
un c ncúen a por ciento del importe de la 
timpra.—

N*’. 1:992 - - Por' JOSÉ ALBERTO ÍTRNE-
Jo - JUDICIAL INMUEBLE -- BASE

3 i ij

Publicaron en BOLETIN OFICIAL y Él 
Norte. - Seña en el acto, 20b — Comis ón a 
cargo del comprador.—

M. FIGUEROA ECHAZU, Martiliero.—
e) 9 al 1511,55.—

12997 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — LAVADOR ELECTRICO 

SIN BASÉ
El día 10 de Noviembre de 1955 a las 18 ho

ras, en mi escritorio; Deán Funes 169 -- Ciu
dad, remataré, Un laVador eléctrico Je roña, 
usado, el que se encuentra en poder del sus
cripto Martiliero, donde puede ser revisado por 
los interesados. — El comprador entregará en 
el acto del remate el t e'nta por ciento del pre 
ció de vente y a Cuenta del misino. — Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera- Nomi
nación O. y c. en juicibo “PREPARACION VÍA 
EJECUTIVA — ARECAS O ÁRÉKAS. LEÓN 
VS. MIGUEL GONZALEZ. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por 3 
días cil boletín Oficial y “NORTE”.

& 1 al 9¡Í1Í55.

El día 28 de Noivembre de 1955 a 'as 18 ho
ras en mi es ritorio: Deán Funes 169, cincbd, 
remata.é, con ;a BASE ■ de CNCUEN.A Y 
DOS MIL TRESCIENTOS VE.N E PESOS 
MONEDA NACI: NAL, el .nmucble ubicado en 
calle A varado, entre las de Arenales y Go- 
rriti de esta ciudad, el que mide 11.20 metí s 
de frente: 11.10 mts. de contra-frente por 5 33 
mts. de fondo eh su '.os ado Oeste y 52.80'mis. 
en su costado Este. Superf c e 585931? mts?., 
limitando al Sud caTe A’varad : al XN rte pro 
piedad de Candelera o Mar'a Can’ela'ía M'r 
tearena y R sar o C. de Sa1 eio; al Es .a pro
piedad de Fraivb o Vi 'uale s y al Ose p^- 
piedad de Juana Cruz de L anas, según plano 
arch'vado ba o N9 5 8. T.’tu’o ins r pto a' fo
lio 345, asiento 7 del libro 36 R. I. Cap tal.— 
Nomenclatura Catas’raí: Partidas 3.57 y 3 33 
— Sección E, Man ana 6 — Parcela 13 — Va
lor fisca’ $ 32 503.00.— El comprador entrega
rá en el acto del remate el veinte por ciento 
del precio de venta y a cucnfa del mismo.— 
Ordena (Sr. Juez de Pr mera Insíanña Terce
ra Nomina / ón C. y C. en juicio: “EJECU
CION H PCTECARIA — LAJAD MANUEL 
LUIS VS. GERARDO CAYETANO SARTINI”. 
Comis ón de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en BOLETIN OF.CIAL y 
Foro Saltcño.—

e) 4 al 24 11 55.—

N’ 12991 — Por: JOSE ALBERTO CORNE 
JO — JUDICIAL — LOTES EN SAN LOREN 
ZO — BASE $ 2.C 66.66.—

El día 30 de »N ^viemore 'de 1955, a las 18 
horas, en mi escritor o: Deán Fuius 1C9, re
mataré, con la BASE DE DOS MIL SESEN
TA Y SEIS PESOS C7N SESENTA Y SE'S 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean las 
dos terceras pactes de la avaluacón fiscal, 6 
lotes de teirenos contiguos entre si, ubicados 
en la Villa de San Lorenzo, jurisdicción del 
Departamen o Capital, designados con los nú
meros 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del plano -archivado en 
Dirección General de Inmuebles /bajo N9 1957. 
Superficie total 5.376 63 mts 2., y d ntro de los 
s’guíentes ¡ím te : a1 Norte Pasaje s/noíttbte; 
ihañ Rabith: al Sud Camno a1 D’spensarlo 
al Éste con lotes Nrs. 1 y 8 y propiedad de Her- 
Ant palúdico y al Oeste Pasaje staombre. Ti
tuló a folio 239»asi:tlto )1 libro 126 R. .1 Capi
tal.— Nomenclatura Ca4a tral: Part das 25 326 
25.397, 32.286, í 5.399, 15 4 0, 25.401, Se-c ón C 
Fraecón III — Manzana A- El c mpra^or en 
fregará en el acto del remate, el tre nta por 
ciento del precio de Venta y a cuenta del m:s 
mo.— Ordena Sr. Juez de Primera Jnstanc’a 
Cuarta Ncm na^ón C. y C. en jir’cio: ‘ EJECU 
T»VO — LU'S SUGTKA vs GERARDO SAR 
TTNl”.— C^m’s Ón de arancel a cargo del com 
prador— Edictos por 15 días en BOLETIN O- 
FVCTAL y Foro SaHeño.

el 4 al 2411 "5 -

Ñ9 12989 •— Por: ARISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — MAQUINA DE ESCR'BIR “OLI 
VÉTTI” — BASE $ 5 Ó 14.36 m'n —

fcl día martes 22 de Noviembre de 1955, a 
las 16 horas, en el local del negocio de la fir
ma Ólivetti Argentina S. A.: España N? 666, 
venderé eti subasta pública y al mejor postor, 
con la BASÉ DÉ CINCO MIL QUINIENTOS 
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CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 36|100 
MINACIONAL, una máquina de escribir, mar 
ca “Olivetti”, modelo L. 80 46 Tab. tipo de es
critura elite, nOmero 40.676, completa con fun 
da, la que se encuentra en poder d?l depo
sitario judicial Sres. Olivetti Argentina S. A., 
donde puede revisarse y de donde d berá re
tirarla el a ijudicatario.—

Publicación edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salt.eño (Ley N? 12 962, art. 
31).— Comisión a cargo comprador.—

JUICIO: “Ejec. Prendaria. Olivetti Argenti
na S. A. C. e I. vs. Carlos Guirado.—• Exptc. 
N° 20.053155’.—

JUZGADO. 1« Instancia en lo C. y c. 4? 
Nominación.- -

SALTA, Noviembre 4 de 1955.—
e) 4 al 8|11¡55.4-

-------- --------- ------- --------- --------------- -

N<? 12988 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
— JUDICIAL — UNA CAJA REGISTRADO
RA, MARC71 R. I. V.— BASE $ 9.600.—

El día martes 22 de Niviembre de 1955, a 
las 17 hora ?, en el local del negocio de la 
firma Olivetá Argentina S. A.: España N? 666 
venderé en subasta pública y al mejor postor 
con la bas:d de NUEVE mil seiscientos 
PESOS MNACIONAL, una Caja Registradora 
marca R. I. V. modelo 5506 5501|04, número 
4.002, completa, con funda, llaves y manija, 
la que se encuentra en poder depositario 
judicial Sreii. Olivetti Argentina S. A. donde 
puede revisarse y de donde deberá retirarla el 
adjudicataric.—

Publicación edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño (Ley N? 12.962. art. 
31).— Comisión Cargo comprador.—

JUICIO: “Ejec. Prendaria, Olivetti Argenti
na S. A. e I. vs. Alfredo Rodríguez — Expte. 
N<? 17.217'55’.—

JUZGADC: P Instancia en lo C. y C., 3* 
Nominación.--

SALTA, Noviembre 4 de 1955.— 
e> 4 al 8¡U¡55.—
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N9 11987 — Por: ARISTOBULO CARRAL
— JUDICIAL — s n base —

El día m éreoles 16 Ge Noviembre de 1955, a 
bus 18 hora !, en mi escritorio: Deán Funes N9 

.160, ciudad, Venderé en subasta púbFca, SIN 
BASE y al mejor pastor, los sigu’emes bienes:

Una máqiina pulidora s'n marca, tamaño 
grande y con motor aecpiado, en buen estado 
de fun íom m en' o —

Uña prcua te maño gnnje, sin marca, so
bre patilla de m ter’al cocido, en buen estado 
d" fun-irne m?ento —

Ve’nte moldes d versos, de h?, para la fa- 
br’cación dj mosaicos —

Los m'smos se en uentian en poder del de- 
posTario judicial, Sr. Luciano Zava-ía, en la 
rasa de la ralle Catamar-a N(1 562 de esta cúj 
cad, donde pueden rey darse .y de don^e de* 
berán rebrilles ó1 o los ¡adlud:catarlas —

Ftibii acbin edictos por:5 días en bdlE IN 
CFICIÁL y b ario Norte.— Se;sá 20& —• Oo* 
m’sión a cargo compra^qt —

JUld'O: “Avales Rafael vs. Luciano
lía 1— Cumplimiento de Contrato Ordinario —
Expte. N9 20:600,52”.—

JUZGADO: U. Instancia en lo C. y C. 2L No- 
m'muñón --

SALTA, Noviembre 3 de 1955.—
/ e) 4 al ICjli 55

adqjiren.es
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N9 12982 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — zSIN BASE

El día 18 de Novicmore de 1955, a las !18, 
horas, en el escritorio Acalle Deán Funes 167, 
ciudad, remataré S N BASE al mejor postor 
y en conjunto, ,1o siguiente: 10 novillos de 3 
años — 10 toritos de 2 años — 20 vacas ma
dres y 11 tamberas de 2 años, que se en uen- 
tran en la finca ‘Los Toros, Banda Norte del 
Departamento R va Javla, en poder del señor 
Ante-n o G lón, nombrado depositario judicial. 
Y Derechos y Acciones que le corresponden a 
don Antonio Gión en la suces'ón de su pa
rre don Anselmo G’ión qué tramita el Juz
gado de Lr.mera Instancia Segunda Nomina
ción C y C — E' compacto! ab^nará el 20 % 
como seña y a cuenta del precio.*- Ordeña 
seror Juez de Pr mera Instancia Prhneta No 
m’nac’ón C. y C. en juicio: Reivindicatoría: 
Zigarán M’guel Angel vs. Salas Andrés, Cruz 
Mariano, G’ión Antonio, Cruz Cristóbal y 
Arias Juana Ruiz de.— Expte. N$ 22880.— Co 
mis ón a cargo del comprador.— Edictos por 
8 días en BOLETTN OFICIAL y Norte.—

e) 3 al 1811(55.—

N'.’ 12981 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 17 de Noviembre de 956 a las 18 ho
ras, en Deán Funes 167, ciudad, remataré SIN 
BASE, Una s’erra Sn-Fin de 0.90 mts. dé diá 
metro, marca “Letonia”, accionada ¡con motor 
eléctrico N? 220—5092 de 5 H.P.— Una garlo
pa marca y “S P” con motor eléctrico de 5 H. 
P. N<? 270369, ambas en buen estado, las que 
se encuentran en poder del depositario judi
cial Sr. José H. Caro, domiciliado en Pelle
grini N9 600? ciudad, donde pueden ser revi
sadas por los interesados.— Ei comprador en
tregará el treinta por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del m smo— Ordena Sr, Juez 
de Primera instancia Cuarta Nominac ón C. 
V C. en juicio: “Embargo Preventivo — MA
NUEL M. GENOVESE Vs. JOSE HILARIO CA 
HO’L— Com s.ón de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 8 días en BOLFETlN 
OFICIAL y Norte.— ’

e) I’ al .,10.11156.—

Crd na señor Juez de Primera Instancia, Pri
mera Nomina ión <C. y C. en Juicio: Ejecu- 
c ón H pote';'ría: Fernando G?.rcfa Zerdán vs. 
Nicolás Tab)— Expié. N<? 35197(55 — Com- 
sión a ca go del comprador.— Edictos por 15 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

el 1? al 21;1155.—

N<? 12975 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — JUEGO JARDIN — S1R 
BASE.—

El día 4 de Noviembre de 1955 a las 1S ho„ 
ras, en mi escritorio: Deán Fuñes N? 169 — 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Ln Juego de 
jardín de caño de hierro, color naranja, com 
puesto de 5 piezas, incluida una mesa peque
ña y Una máquina ¡otográflca marca ‘‘LIN
CA”, doble obje tivo 120x620, tamaño mediano, 
los que se encuentran en poder del deposita
rio judicial Sr. Angel Marcelo Pastare, domi_ 
ciliado en calle República de Siria 161 — Ciu
dad, donde pueden ser revisados por los in
teresados.— El comprador entregará en el ac
to del remate el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina^ 
ción c. y c. en juicio: “EJECUTIVO — VAL, 
DEZ, RICARDO vs. ANGEL MARCELO PAS
TURE”.— Comisión de arancel a Ca.tgo del 
comprador. — Edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.*—

e) 1<? al 3|11|65.~

N<? 12972 — Por: LUIS ALBERTO DÁVA„ 
LOS — JUDICIAL — TERRENO EN SAN LO
RENZO.—
* El día Jueves 24 de Noviembre de- 1955, a 
horas 18j en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de § 933.32 mjn. (las dos terceras par
tes de la valuación fiaCol), un lote de terreno 
ubicado en la Villa de San Lorenzo, Departa
mento Capital, con EXTENSION: 20 mts. fren 
te sobre el camino al Dispensario Antipalúdi, 
co; 20 mts. contrafrente Sobre Pasaje slnonL 
bre por 125.42 mts. en su costado Este; y 
125.17 mts, en su ¡costado Oeste;— SUPERFr 
CIE: 2.505,90 dentro de lo3 siguientes LI
MITES: Norte, Pasaje é|noimbie; Sud, camino 
Ul Di^eñsarió Antipalúdico; Este, con prop*e 
dad de María E. MOnteyerde de Barquín; y 
Oeste, con lote N9 18.— Nomenclatura catfts^ 
ttál P-attida -25398, éeC{ Cñ Fnsúción III, Par”. 
2C., Títulos inscriptos a fl. 239, as. 1. 'Libio 
126 R. L dé la CápiiaL— Ordeña Sr. Juez de 
3? Nom. Civ. y Qom. en autos: “EJECUTIVO, 
JOSÉ ALBERTO CORNEJO Vs. GERARDO 
CAYETANO SÁRTÍNÍ” Expte. N? 16578|956.— 
En el acto del reñíate el 20 olo como seña a 
gueólta de precio. Comisión afancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 15 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño.—

é) 2§¡10 al 17|11]55.—

N* 12967 — Por: MANUEL C. MIGUEL — 
JUDICIAL — SIN BASÉ.—

El día 18 de Noviembre de 19S5, a hj^ 
18, en mi escritorio, calle 20 de Febrero Nó 
Í36 de eéta Ciudad* remataré SÍN BASÉ: Qui. 
ñiéntos dtirtñientés de primera, en quebracho 
colorado de dos metros de largo y Quinientos 
postes de Primera, en quebracho colorado de 
dñ«i cuarenta eentírtwtfos de largo qué 

se encuentran en poder del depositario judi
cial, Sr. Renée Ram, en la íinca 4,E1 Pencó
te”. Apolinario Sai’avia Departamento de Aii- 
ta, donde pU-den ser/ revisados p¿r les inte- 
recados. Ordena Sr. Juez de Primera instan
cia ITimera> Nominación, en lo C. y C. en jui
cio Manuel Ignacio Villalba vs. Chatu Ram. 
El comprador abonará el 30 ojo de su importe 
a cuenta del ¡precio de venta. Comisión de 
arancel a cuerna del comprador. Edictos por 
ocho días en el BOLETIN OFICIAL y Diar.o 
Norte.—

e) 28¡10 al 9|11|55.—

N° 12964 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — MAQUINAS — SIN BASE.

El día 9 de Noviembre de 1955, a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán F¡unes N? 169, 
ciudad, remataré, SIN BASE, al mejor postor, 
dinero de contado, una sierra sin-íin de 0.70 
mts. de volante; Una cepilladora marca “Tata 
bú” y una e-sCoPladora a barreno, las que se 
encuentran en poder del depositario judicial, 
Sr. Nasif Fadell, domiciliado en Avenida Ce
cilio Rodríguez s¡n. del Pueblo de Rosario de 
Lerma de esta Provincia, donde pueden ser 
revisados por los interesados.— Ordena Sl 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en Exhorto del Sr. Juez de 1? instancia C, y 
C. dé la 5? Nominación de Rósárto en autefc: 
BjANCHI Hnos. c| NASIF FADELL -- EJÉ- 
CÜClON DE PRÉNDA.— Comisión de ai’añccl 
a Cargo del comprador.— Edictos pot 8 día., 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.— 

e) 27110 al 9111155.—

CITACIONES A JUICIOS

N^ 13 07 — CITACICN A JUICIO A HUGO 
NORBERTO VAQUER.—

Ej señor . Juez d? Pr mera Instanc ia y Cuar
ta Nominación Civil y Comercial, Dr. Jorge 
L. Jure, cita y ehlplam a Ud. para que com
parezca a estar a cerecho en juicio en el tér
mino de «veinte días, bajo apercibimiento de 
nom’crárse e Defensor de Oficio, eh la causa 
que por Divorcio y Tenencia de Hijos menores* 
le ha promovido doña Nelly Olga Aguirre de 
Vaquer.- >

SALTA, 6 de Setiembre de ÍOBo.— VVALDÉ- 
MAR SlMESÉÑ, Escribano Secretario.--^

e) 8 11 al 5:12 h5.—

N? 130C5 — CITACION A JuiÜIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Teréera 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y ehi 
plaza por veinte días a doñá Isabel Flores y 
Martín Éiazo, eh el juicio de adopción de los 
m:ñores Hugo Martín Erazo y María Yolan
da Flores que ha promovido doña María Tere
sa Gutiérrez de López, Expte.No 17.074(55 bajo 
apercibimiento de nombrarse defensor de ofi* 
cío (Art. 90 del Ó. de P.C. y C.).—

SALTA, Octubre 28 de 1955.—
WALDEMAR SIMENSÉN Escribano Secre

tario.— i

e) 8 11 al 6|12|56.—

Ñ? 13CÓ4.-^
El Br. Juéz de instancia y 3* Nominación 

en lo CiVil y Comercial cita por Veinte días 
a don Orlañ^o Lü:o para qué comparezca á 
estar a derecho éñ él juicio de divorcio

Nv 12980 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLÉ EN ÉSTA GlÜ 
DAD — BASE $ 79 970.— m ti.

El día 18 de Noviembre de 1955 a las 18 ho
ras, en Deán Funes 167, ciudad; remataré con 
la base de SETENTA Y NUEVE MíL NOVE 
CIENTOS SETENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL, el terreno con casa ubicado en esta 
curad, calle Rivaiavia N? 628, entre Barto
lomé M.tre y Balcarce, 'con extensión de; 11 
metros de frente sobre Rivadavia por 12,95 me 
tros de fondo; limitando: Norte, con propie
dad de la Suces'ón Pedro Aguilar; Sud, ca
lle Rivadavia; Este, lote 4 de propiedad de En 
gracia A. de Badia y Oeste, lote 2 de propie
dad de José M. Badia. El inmueble consta dé 
Living-comedor; 2 dormitorios; baño pr mera 
y segunda y demás dependencias. Títifo ins
cripto al folio 473, asiento 2 del libro 123 R. 
T. Cenital.— Ncmen datura Catastral; Partida 
N*? 9563; Secc ón H; Marrana 65; Parcela 9-* 
En el acto del remate el comprador abonará 
«1 30 ojo como seña y a cUeñtá del precio**®

Expte.No
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. sigue do a R sa Yulr nic fe Luco, bajo a
1 ercibimiento de nr'm]' Irselo defensor oficial* 

SALTA, Octubre 27 da 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Es ribano Secretario, Interino —

e) 811 al 512|l-5.—

12.99 ■ — RAFAEL ANGEL F. GÜERO A
Juez de 1-. Inst. Civil y Comercial Primera 

Nomina*, ión, e.ta y emplaza a doua MARIA 
ROSALÍA ECHEVERRIA SMLTH por el tér
mino de veinte días que comparezca a estar 
m no de v ante días que comparezca a esta± 
a d rechobajo apere j m n o oe nombxarsne 
Def nsor Oficial, en el j ric o “FORSY H Eric 
Moiúimer Vs. Echeverría Sm'.-.h Mana Rosana 
Divorco. E i tos diario “Norte y 1 Bol t n Ofi
cial

E. G LIBERT1 DURADO
Se. retarlo Escribano

e) 411 al U?|12’55

N° 12900 — Ju^z Civil Primera Nomii;a--ic/- 
ala por treinta días a RAMON MORE: O LO 
. ,O para que comparezca a estar a er^C:.' 
en juicio ejecutivo Que le sigue Benjamín U 
huerca, bajo apercibí miento d nombrársela 
tensor oficial.—

Salta, Setiembre 12 de 1955 —
e) 2719 al 10|10|55.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N" 13013 — EDICTO:
El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial S.gunda Nominación de la 
Provincia ce Salta, en autos ‘LABARTA, PA 
BLO vs EVA NELJDA GÓMEZ — Ejecutivo 
Expte. N'-' >3.70155, ha dictado r.solucón, la 
que trans rite a c.nJnua-.ión en su parte per 
t'mnte. “Saña, 22 ¿3 Juío de 1.5'.— Y V/S- 
TCS: CONSIDERANDO — FALLO: 1) Tener 
al Dr. Aur.terli.z por presentado, constituido 
domicibo y parte.— 2?) Ordenar Ikvar adeian 
te esta e uñón on castas, hasta er ínte
gramente pagados al a tor el capital y acce
sorios legaos, a cuyo fin regu’o los honora
rios del Dr. Alberto E. Austenitz en la. suma 
de Tres m:l cuatro pesos moneda na ion U.— 
Copíese, notif qu.se y pagúese el impuesto a 
’a Sentencia.— Fdo: LUIS R. CASERMEIRO, 
Juez’ .— Salta, Noviembre 7 de 1955.—

ANIBAL URRiBARRI, Es .-ribano Secutarlo.
e) 9 al 11|11|55.—

N? 130 2 — EDICTO.—
El Presidente de la Cámara de Paz Letrada 

de la Provincia, notifica mediante este edicto 
a Don Juan Pérez, que en el juicio seguido 
en su contra por Don Marcos Kohn, expte. 570| 
55, Cámara de Paz L- trada Secretaría N? 2, 
se ha dictado la sígn ente sentencia, cuya par
te resolutiva se transcribe a continuación:

Salta, 21 de septiembre de 1955.— AUTOS 
Y VISTOS ’ CONSIDERANDO, LA CAMARA 
DE PAZ LETRADA FALLA: Disponiendo se 
Heve adelante la presente ejecución seguida por 
Don Marcos Kohn, centra Don Juan Pérez, 
hasta que el acreedor ejecutante se haga ín
tegro pago del cepita1 reclamado de Doscien
tos sesenta pesos m neda na ional ($ 260.— 
m|n.), más; sus iTe e?es y costas.—

Cópiesé y repóngase.— Publíquese la pres -n 
e s iten 'i fe conformidad al art. 460 del 

C. de i .— Regúlese n $ 26 el honorario del 
Dr. Juan A Uriestarazu Pizarro.—

DANIEL FLEMTNG BENITES.— .OSCAR P. 
LOPEZ.— RAMON G MENEZ.— Salta, 28 de 
s pt cmhre de 1 5\— EM .LIANO E. VIERA.

e) J al 10,11 ¡55.—

LvW ' ¡ COH"t/ L

CO-íTRAiOS SOCIALES

N? 12959.—.TESTIMONIO. ACTA DE CONSTI
TUCION DE “RIO BERMEJO” SOCIEDAD 

ANONIMA, AGRARIA E INDUSTRIAL. En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a veinte 
días del mes de Julio de mil novecientos cin
cuenta, y cinco; en el local de Pasaje Los Aro
mos cincuenta, se reunieron los Señores Felipe 
Z. Ballester, Marcela Graciarena de Ballester, 
Sofía Ignacia Ballester, Juan Pablo Ballester, 
Julio Alberto Ballester, Marta Tronconi de 
Ballester, Juan Carlos Tronconi, María Marce
la Ballester de Tronconi, Horacio J. Rosso Pi
ca t, Horacio Antonio Rosso, Sofia Helena ito- 
sso de Labourt, Axel Emilio Labüurt y resol
vieron constituir con carácter definitivo, una 
sociedad anónima que llevará la denominación 
de “Río Bermejo”. Sociedad Anónima Agraria 
é Industrial, con un capital de Cuatro millo
nes de pesos moneda nacional. En consecuen- 
cta de la resolución anterior, acordaron: PRI
MERO: Aprobar los Estatutos que regirán la 
Sociedad y que se transcribirán a continuación 
de la presente. SEGUNDO: En conformidad a 
lo dispuesto en los mismos, emitir con carácter 
de ordinarias las once primeras series de ac
ciones, numeradas sucesivamente del uno ai on
ce, por un valor de Un millón cien mil pesos 
moneda nacional. La primera serie, o serie nú
mero Uno se emite como liberada con el obje
to de reintegrar con ella gastos realizados en 
interés de la Sociedad y para su constitución 
por el ingeniero Axel Emilio Labourt; la cuen 
ta del activo nominal correspondiente a esta 
serie será amortizada por la Sociedad a razón 
del diez por ciento anual como mínimo que se 
descontará de las utilidades devengadas en ca 
da ejercicio hasta cubrirlo. TERCERO: Sus
cribir totalmente las diez series restantes en 
la proporción que a continuación se detallará 
é integrar el veinte por ciento de las mismas, 
en dincro efectivo, comprometiéndose lo3 suscríp 
tares a abonar el resto a medida que el Directo 
rio lo requiera, a saber: Felipe Z. Ballester, s .s 
cribe novecientas acc’ones o sean noventa mil 
pesos, integra dieciocho mil pesos. Mórcela Gia 
ciarena de Ballezter suscribe novecientas aCvio 
nos o sean noventa mil pesos, integra d’ecioeho 
mil pesos. Sofía Ignacia Ballester, suscribe nOyc 
c* en tas acciones o sean noventa mil pesos, in
tegra dieciocho mil pesos; Juan Pablo Balles
ter, suscribe novecientas acciones o sean noven
ta mil .pesos, integra dieciocho mil pesos; Julio 
Albzrto Ballester, suscribe quinientas cuaren
ta acciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos 
integra diez mil ochocientos pesos; Marta Tron 
coni ¿e Ballester, suscribe trescientas sesenta 
acciones o sean treinta y seis mil peso3. _ in
tegra siete mil doscientos pesos; Juan Cáe
los Tronconi, suscribe quinientas cuarenta ac-

cincuenta y cuatro mil pesos, in-

de Tronconi, suscribe trescientas 
idnes o sean treinta y seis mil pe- 

siete mil doscientos pesos; Hora- 
Picot, suscribe mil seiscientas ao-

mil pesos; Horacio Antonio Ro- 
quinientas acciones o sean cin- 

I esos, integra diez mil ¡pesos; Sofía 
ío de Labourt, suscribe quinientas 
sean cincuenta mil pesos, íntegra 

Axel Emilio Labourt, suscribe 
o sean doscientos mil pesos, 
mil pesos. CUARTO: Desig

onieg

con las facultades del caso, y

administrativas necesarias ante el 
:ivo de esta provincia, para la ob- 
a personería jurídica y aprobación

PLENTES: Juan Pablo Ballester y 
ia Ballester. SINDICO TITULAR: 

Rosso Picot. SINDICO SUPLENTE:

cion.es o sear
tegra diez nql ochocientos pesos; María Marce
la Ballester 
sesenta accb 
sos, integra 
ció J. Rosso 
ciones o sean ciento sesenta mil pesos integra 
treinta y do 
sso, suscribe 
cuenta mil 
Helena Ros! 
acciones o 
diez mil pesos; y 
dos mil acci 
integra cuarenta 
nar al ingeniero Axel Emilio Labourt para que 
concurra oportunamente a otorgar la corres
pondiente escritura pública de constitución de 
la Sociedad 
Doctor Carie s Ponce Martínez para que realice 
las gestiones 
Poder Ejecu
tenc’ón de 
de los estatutos sociales, piudiendo, en caso ne
cesario acertar las modificaciones que se Impon 
gan a le mismos y realizar en general, todos 
los actos conducentes al fin encomendado QUIN 
TO: Desudar al primer Directorio de la So
ciedad el cual tendrá a su carfío la adminis
tración de la misma hasta el primero de Ene
ro de mil novecientos cincuenta y ocho y queda 
integrado de la siguiente manera’. DIRECTO
RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel 
Emilio Labourt y Juan Carlos Tronconi. DIREC 
TURES SL 
Sofía Ignac 
Hcracio J.
Felipe Z. Ballester. Por lo tanto, dejan consti
tuida la Sociedad “Río Bermejo”, Sociedad Anó 
nima Agraiia é Industrial, y se obligan entre 
Sí de acuer|lo a derecho. ESTATUTOS: TITU
LO prjm:
DOMICILIÓ Y DURACION. ARTICULO PRI
MERO: Qu^da constituida una Sociedad Anóni
ma bajo la
Sociedad A lónima, Agraria é Industrial. ARTI
CULO SEC
cualquier c per ación é iniciar cualquer explota
ción Comea < 
rectorio sin 
CERO: El 
en la Ciuiad de Salta, República Argentina. 
Podrá la Sociedad establecer filiales, agencias 
o sucursales en cualquier punto del país, o en 
el extfanje’ 
bleci©ndo 
mas o no.
tendrá unc 
tar de la 
SEGUNDO.
ACCIONES!.
soc.al se i 

' nes de pe ;<
sentado per acciones de cien pesos moneda na
cional cada acción divididas en series de cien 
mil pesos 
terminará 
las accionk
con amplias facultades Respecto al precio, for
ma de pa*o y carácter de Jas mismas, pudien- 
do emitirlas con o sin premio. ARTICULO SEX
TO: El capital indicado de cuatro millones de 
pesos, pocrá ser aumentado por el Directorio 
hasta la suma de Diez Millones de peses,, dando 
cuenta de 

!RO: CONSTITUCION OBJETO,

denominación de “Río Bermejo'

UNDO: La sociedad podrá realizar

cíal o industrial que resuelva su Di 
limitación alguna. ARTICULO TER 

domicilio legal de la Sociedad se fija

no, fijándoles o no un capital y esta
cara ellas administraciones autóno- 
ARTICULO CUARTO: La Sociedad 
duración Je cincuenta años a con

iecha de su escrituración. TITULO 
. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS

ARTICULO QUINTO: El Capital 
fija en la suma de Cuatro milic
os moneda nacional y estará repre-

moneda nacional. El Directorlo de- 
la forma y tiempo de la ©misión de 
s y de su suscripción é integración,

ello a la próxima Acamblea y comu-

cion.es
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meándolo a las autoridades administrativas co
rrespondientes. ARTICULO SEPTIMO: En caso 
de emisiones o aumento de capital los accio
nistas tendrán derecho de preferencia para sus
cribir las nuevas acciones en proporción a sus 
respectivas tenencias, derecho que se hará Va
ler en la forma y plazos que reglamente el Di
rectorio. ARTICULO OCTAVO: Las acciones 
serán al portador salvo las que no estuviera! 
íntegramente pagadas que serán nominales pe
ro sí sustituirán por las primeras una vez in
tegradas. ARTICULO NOVENO: Toda nueva 
emisión de acciones deberá hacerse por escri
tura pública, inscribirse en el Registro Públi
co de Comercio y comunicarse a la Inspección 
de Sociedades Anónimas, abonándose, por lo 
tanto, el impuesto fiscal Un cada caso. ARTI
CULO DECIMO: El Directorio podrá decla
rar caducos los derechos de los suscritpores 
que no abonen sus cuotas de pago en la forma 
envenída, y en tal caso, el suscripto perde
rá todo derecho a la devolución, de Jos pagos 
parciales,- pudiendo el Directorio emitir nueva
mente los certificados correspondientes a las 
acciones morosas. ARTICULO UNDECIMO: El 
Directorio queda autorizado a entregar accio
nes liberadas, previamente emitidas, en. Pago 
de bienes, mercaderías, llaves de negocios o por 
cualquier concepto. ARTICULO DECIMO SE
GUNDO: La Sociedad podrá emitir obligacio
nes con garantías o sin ellas, en los términos 
de la Ley 8875, mediante resolución de Asam
blea. TITULO TERCERO. DE LAS ASAM

BLEAS, ARTICULO DECIMO TERCERO: Lm 
accionistas serán convocados anualmente a A- 
Samblea General Ordinaria, dentro de los tres 
meses de terminado el ejercicio anual que en 
cerá el treinta y uno de Diciembre de cada 
año. En dichas asambleas se someterá a la 
consideración de los accionistas: a) Memoria, 
balance, cuenta de ganancias y pérdidas é in
ventario con informe del Síndico; b) el repar
to de las utilidades; c) la elección d? los Di
rectores titulares y suplentes, Síndico y Sín
dico Suplente según corresponda; d) los de
más asuntos sometidos por el Directorio y los 
que hayan sido propuestos por escrito al Di
rectorio con treinta días de anticipación a la 
fecha de la convocatoria, por accionistas que 
representen, por lo menos, la vigésima parte 
del capital integrado. Quedan excluidos de ¡a? 
deliberaciones los asuntos no incluidos en las 
convocatorias. ARTICULO DECIMO CUARTO: 
La convocatoria a Asamblea contendrá el or
den del día y se hará por publicaciones du
rante quince días en el Boletín Oficial y en 
un diario de la Ciudad de Salta debiendo ha
cerse la comunicación del art. 24, Decreto 563 
G. ARTICULO DECIMO QUINTO: Para con
currir a las Asambleas, los accionistas deberán 
depositar en la caja de la Sociedad, con tres 
días de anticipación a la realización de la 
misma, las acciones en su poder o .una cons
tancia de depósito de las mismas otorgadas por 
un Banco del país o del extranjero en ¡a cual 
deberán indicarse el número y serie de las ac
ciones consignadas.
ARTICULO DECIMO SEXTO: En todas las A- 
sambleas Ordinarias o Extraordinarias, convo
cadas para tratar cualquier clase de asuntos 
aún los enumerados en el articulo 354 del Có 
digo de Comercio, se formará quorum con la 
representación de la mitad más uno de las 
acciones integradas, y las decisiones se toma 
rán por simple mayoría de los votos presen

tes. sí en la primera convocatoria no se logra 
ra quorum, se citará nuevamente por medio 
de diez publicaciones efectuadas según lo dis 
puesto anteriormente y esta Asamblea podrá 
resolver sobre cualquier asunto por simple 
mayoría de votos, presentes, cualquier sea el nú
mero de los accionistas representado. Lo 

tratado y resuelto en las mismas se harán cons 
tar en actas labradas en un libro especial las 
cuales serán firmadas por Un Presidente y un 
Secretario que la Asamblea designará al comen
zar la misma y por dos accionistas elegidos 
para el caso. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha 
hecho referencia en los artículos anteriores 
serán convocadas por el Directorio, por el Sin 
dico, o a petición de los acccionistas, que re 
presenten, por lo menos, la vigésima Parte dal 
capital suscripto. Estos pedidos de Asamblea 
serán resueltos dentro de los treirta días si
guientes a su presentación y, en caso contrario, 
los accionistas podrán recurrir a la Inspección 
de Sociedades que resolverá lo que corresponda. 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las accionas 
tendrán el número de votos que les correspon
de de acuerdo a su categoría, salvo cuando se 
trate de los asuntos previstos en el artículo 354 
del Código de comercio, en. cuyo caso tendrán 
todas un solo voto. Las acciones preferidas si 
las hubiere, tendrán voz y voto en las Asam
bleas únicamente cuando no hubieren percibi
do, a la fecha de la realización de las mismas, 
el dividendo fijo preferente que les correspon
da; en ningún caso tendrán voto para resolver 
el rescate de sus propias acciones. Los tene
dores de acciones parcialmente integradas, po
drá agruparlas a los efectos de complementar
las y tener derecha a voto, unificando la re
presentación de igual modo que los varios te
nedores de una acción. TITULO CUARTO: DEL 
DIRECTORIO. ARTICULO DECIMO NOVENO: 
La sociedad será dirigida y administrada por 
un Directorio cuyos miembros serán elegidos 
en la Asamblea General de Accionistas por ma 
yoría de votos; el número de directores será 
el que resuelva la Asamblea la que deberá de 
signar también los directores suplentes que crea 
necesario: los suplentes reemplazarán a los ti
tulares en su caso, en el orden, en que hayan 
sido elegidos. ARTICULO VIGESIMO: Cada 
uno de los Directores elegidos deberá, depositar 
en la Caja de la Sociedad cincuenta accione 
que se conservarán en ella mientras dure su 
Cargo como garantía de fiel cumplimiento. AR
TICULO VIGESIMO PRIMERO: Los Directo
res titulares y suplentes durarán dos años en 
el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. La Asamblea General de 
Accionistas, por mayoría de votos presentes, 
podrá, revocar el mando de todos o algunos de 

los Directores. ARTICULO VIGESIMO SEGUN 
DO: El Directorio ejercerá la representación le
gal de la Sociedad, siendo suficiente la firma 
de uno cualquiera de los directores para obli
gar a la misma; podrá también ejercer dicha 
representación por medio de apoderados genera
les o especiales o funcionarios especialmente 
designado parq el acto. ARTICULO VIGESI
MO TERCERO: El Directorio se reunirá Cada 
vez que sea necesario por resolución de dos 
Directores o del Síndico, pudiendo hacerlo en 
la ciudad de Salta o en cualquier otro lugar 
dp la República en el cual se encuentre, por 
lo menos, la mayoría de sus miembros Las ci
taciones de los Directores deberán cursarse con 
cinco días de anticipación a las reuniones. AR

TICULO VIGESIMO CUARTO: El quorum pa
ra las reuniones del Directorio será la mitad 
más uno de sus miembros, y las resoluciones se 
adoptarán por simple mayoría de votos. Los 
Directores que no puedan concurrir personal
mente. a una reunión, podrán hacerse represen 
tar por otro de los Directores. ARTICULO VI
GESIMO QUINTO: Los acuerdos del Directorio 
Se asentarán en un libro de Actas, las cuales 
serán firmadas por los Directores presentes. 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Vencido el pe 
ríodo para que fueran 'elegidos los miembros 
del Directorio, continuarán en sus funciones 
hasta la realización de la Asamblea que debe 
resolver quien ha de reemplazarlos. ARTICU
LO VIGESIMO SEPTIMO; El Directorio ten
drá amplias facultades para administrar los 
bienes y negocios de la Sociedad resolver por sí 
solo y ejecutar todo aquello que está comprendi 
do dentro de los objetos sociales, salvo lo reserva 
do expresamente por los Estatutos. Sus facul
tades por lo tanto, comprenden: ejercer la repre 
sentación de la Sociedad para todos los actos 
administrativos, comerciales y legales; admi
nistrar los negoccios de la Sociedad con am
plias facultades; comprar bienes de cualquier 
naturaleza, al contado o a plazos y vender bie
nes muebles o inmuebles, en las mismas con
diciones; solicitar o comprQr marcas de fábri
cas o de comercio; cobrar y percibir al conta
do o a plazos todo lo que se deba a la Socie
dad; dar o tomar dinero prestado con o sin 
garantías y cancelarlas; constituir, aceptar y 
cancelar hipotecas, prendas o cualquier otro 
derecho real; transigir toda clase de cuestio
nes judiciales o extra judicial es; comprometer en 
árbitros o arbitradores; girar, aceptar, endosar 
y avalar letras, vales o pagarés; girar cheqoes 
contra depósitos o en descubierto; abrir cuen
tas corrientes en instituciones de crédito, con 
o sin provisión de fondos; otorgar cartas de 
crédito; formular facturas; celebrar toda clase 
de contratos y cualquier acto de enajenación o 
administración que repute necesario o conve
niente para los fines de -«a Sociedad; operar 
con las facultades precedentes en el Bance de 
la Nación Argentina, en el Banco Hipotecario 
Nacional, Provincia de Salta, de la Provincia 
de Buenos Aires, Industrial de la República Ar
gentina y en cualquier institución bancaria 
oficial o particular, creada o a crearse en la 
República o en el exterior, adquirir o vender, 
al contado o a plazos, el activo o pasivo de 
establecimientos comerciales o industriales, o 
hacerse cargo del activo y pasivo; establecer ca
sas de comercio, sucursales o agencias, en la 
República Argentina o en el exterior; resolver 
sobre la emisión suscripción o integración de 
las acciones y establecer los plazos y condicio
nes en q u e deben hacerse efectivos, 
crear empleos y acordar habilitaciones y grati
ficaciones; nombrar, trasladar o despedir a to
dos los empleados de la Sociedad; nombrar 
gerentes y sub-gerentes y convenir sus remu
neraciones; conferir poderes generales o espe
ciales, renovándolos o revocándolos como ]q ere 
yera conveniente; convocar las Asambleas Crdi 
narias; presentar anualmente a la Asamblea 
el informe sobre la marcha de la Sociedad, el 
balance- general y el inventario de la misma, 
todo lo cual constituye una obligación del Di
rectorio; proponer a la Asamblea el dividendo 
a repartir a los accionistas y los demás asuntos 
que ella d ha considerar, le acuerdo a los Es
tatutos. Esta enumeración no es taxativa sino 
meramente enunciativa, pues en gene;al el Di
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lectorio está facultado para realizar los actos 
enumerados en los incisos uno, tres, cuatro, sie
te, nueve, diez, once, trece, catorce y quince 
del artículo mil ochocientos ochenta y uno del 
Código Civil. TITULO QUINTO; DLL SINDI
CO. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. La fis
calización de la Sociedad estará a Cargo de Un 
Síndico elegido anualmente por la Asamblea 
General Ordinaria, la que elegirá también un 
Síndico Suplente, que deberá reemplazar al ti
tular en caso necesario. El Síndico tendrá las 
fundones que le fija el Código de Comercio y 
además deberá representar a los accionistas en 
todas las cuestiones que puedan surgir entre 
o con los Directores, teniendo a este efecto las 
más amplias facultades, la remuneración de los 
mismos será establecido por la Asamblea y se 
computará a gastos generales. TITULO SEX
TO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES. 
ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Las utilida
des realizadas y líquidas, una vez efectuado el 
descuento correspondiente al fondo de reserva 
legal que se hará del dos al cinco por ciento, 
las amortizaciones que correspondan y las de
más que la Asamblea considere necesarias, se 
imputarán en la siguiente forma: a) a la re
tribución del Directorio, el monto que establez
ca la Asamblea; aquel resolverá, por simple ma
yoría, como se repartirá entre los señores Di
rectores, de acuerdo a la labor cumplida; b) 
al cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de las acciones preferidos que se hayan emitido. 
El remanente será repartido c°mo dividendo o 
será destinado a la formación de reservas ge
nerales o especiales o transferido a nuevo ejer
cicio si así lo resolviera ]a Asamblea. El pago 
de honorarios y dividendos deberá hacerse efec
tivo en el tiempo y modo que resuelva el Di
rectorio. Los dividendos no reclamados hasta 
tres años después de haber sido pues
tos al pago, prescribirán é ingresarán 
al fondo de reserva de la Sociedad. ARTICU 
LO TRIGESIMO: Aparte de las retribuciones 
previstas, el directorio podrá fijar asignacio
nes especiales a los Directores o funcionarios 
por servicio prestados a la Sociedad o mi¿?0 
nes encomendadas sea con carácter perma
nente o transitorio, las cuales se cargarán a gas 
tos generales del ejercicio dándose cuenta o- 
portunamente a la Asamblea- El Sindico o U 
Asamblea directamente, podrán tomar la ini 
ciativa a este respecto, considerándose que el 
punto está incluido en el orden del día aun 
qué no s© lo haya expresado en la convocatoria. 
TITULO SEPTIMO: De la liquidación. Aftvulo 
Trigésimo primero: La liquidación de la Se 
cíedad por cumplimiento de su témino o 
cualquier otra causa de las previstas en el Có 
digo de Comercio, se hará, con intervención 
de los Síndicos por una comisión liqu dadora de 
tres o más miembros designados pcr la Asam 
blea reunida al efecto, la aue fijará la duración 
de su mando y sUs remuneraciones. En primer 
lugar, se pagará todo el pa-sivo social y el ex e 
cíente se distribuirá en la forma siguiente: a) 
cada acción preferida si la hubiere, recibirá 
Cien peses moneda nacional, y si hubiera ya 
ñas clases de preferidas; se observará la pre 
lación correspondiente; b) cada acción órdiga 
ría recibirá subsidiariamente, Cien pesos mo 
nada nacional; c) se abonorá la prima que 
hubiere lijado el Directorio para ^ada acción 
preferida, o que, en su defecto, fijare la Comi 
sión liquidadora más todo el dividendo acumu 
lado, siempre manteniendo la prefación cu

re las' preferidas de distinto tipo; d) Se repar 
irá el remanente entre lcs tenedores de ac

ciones ordinarias. Las acciones preferidas u or 
¿mañas que no hubieran sido totalmente pa
gadas al producirse la liquidación concurrirán 
en cada caso en la proporcicón equivalente al 
porcentaje integrado. En. prueba de conformidad 
firman la presente, redactada en ocho sellos 
de dos pesos moneda nacional números: vein 
titrés mil ¡cuatrocientos treinta y tres, veinti
trés mil cuatrocientos treinta y cuatro, vein 
titrés mil Cuatrocientos treinta y siete, vein
titrés mil cuatrocientos treinta y seis y del 
veint irás mil cuatrocientos treinta y ocho al 
veínti res mil cuatrocientos cuarenta y uno. 
Sobre borrado: men—pagos parciales— a las 
acciones morosas —c— zar; entre lineas: pe 
sos: Valen— y en un diario, deb endo haeei 
se la comun cación del art. 24, decreto 563 G. 
Valen. FELIPE Z. BALLESTEE— JULIO A. 
BALLESTER.— JUAN P. BALLESTER.— J. C.
i ¿ONCONL— SOFIA I. BALLESTEE.— H. 
ROSSO.— AXEL EMILIO LABOURT — MAR 
CELINA E. G. de BALLESTEE,— M. MARCE 
LA BALLESTEE de TRONCON!.— SOFIA II 
R. de LABQUET — MAETA E. T. ¿e HALLES 
TER. HORACIO EOSSO.— Certifico que ^as 
firmas que anteceden, pu-esta3 al pie del acta 
constitutiva de “Río Bermejo” S- A. Ag. é ¡mi 
en el sello de dos pesos número 23.441 son au
tenticas de los Señores Felipe Z. Ballester Mcr 
cela Graciarena de Ballester, Sofía Ignara Ba 
llester Juan Pablo Ballester, Marta Tr0nconi 
ue Badester, Julio Alberto Ballester, Juan Car 
a conocimiento de Inspección Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles.— René F. 
Soto. Hay dos sellos. Los trancr^to es copia 
fiel, doy fé. Concuerda con las piezas correspon 
dientes del Expte. número7190t año 1955 del 
Ministerio de G0bierno, Justicia e Instrucción 
Pública, iniciado po? “Río Bermejo” Sociedad 
los Tronconi, María Marcela Ballester de Tion 
coni, Horacio J. Rosso Picot, Hcra¡cio Antonio 
Ro so, Sofía Helena Rosso de Labourt y Exe 
Emilio Labourt. Salta, 20 de Julio ¿e 1955.— 
Ponce Martínez. Hay un Sello. Salta, octubre 
14 de 1955. Decreto N°. 151 Ministerio de Go 
bierno, Justicia e Instrucción Pública. Exp¡e 
diente N°. 7190|55. Visto este expediente en el 
que la Sociedad Anónima, Agraria é Industrial 
“Río Bermejo”, solicita personería jurídica y 
aprobación de sus estatuto 3 sociales; y atento 
que la misma ha cumplido con los requisitos 
e úgido3 por el Art. 7o del decreto N° 563 — 
G — y de conformidad a lo dictaminado por 
el señor F.scal de Estado. El Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública. en Ejer 
cicio del Mando Gubernativo Decreta: Art. Io 
Apruébase los estatutos sociales de “Río Beí 
mojo” Sociedad Anónima, Agrícola é Insdys- 
trial de esta ciudad, que corren agregados a 
fs. 2 a 10 de estos obrados y concédesele la 
personería jurídica solicitada.— Art. 2o-— P^r 
la inspección de Sociedades 'Anónimas, Comer 
c'ales y Civiles, extiéndanse los testimonios 
que se soliciten, de Conformidad a lo pre ci’ip 
to por la Ley 1425 de Sellos.— Art. 3o — Co- 
munüquese, fpuhlfque^e, insértese en el Re
gistro Oficial y archívse.— samamé — Velar 
de. — Es. copia. — Hay una firma ilegible y 
un sello que dice: René Fernando Soto- Je 
fe de despacho de Gobierno, Justicia e I. Pú
blica.— Al dorso: Despacho, Octubre 18 de 
1955— Expediente JJ° 7190|55.— Con eolia 
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autenticada adjunta del decreto 151, pase 
Anónima. .Agraria é Industrial solicitando per 
sonería juñiiea y aprobación de Sus estatutos 
Para la ent dad nombrada expido este testimo 
nio en Salte , a veintiocho días del mee de Oc 
tufare de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Sobre bórralo: Tr.—elibe —A— miento —Mar 
ta —E. T. lerda— Vale.—

CARLOS PONCE MARTINEZ
Escribano

e) 26|10 al 17|11|55

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N? 13025.-- , e
CESION DE CUOTAS

A les ef:etos legales correspondientes, se 
na e saber que ios Señores Orlando Juan Agos 
tziie l. y R iberio Luis Ben’to Larregui ceden 
sus cuotas ;ociales en COÍNCO S.R.L. a favor 
cel se -or Cirios Hauswirth, por las sumas de 
Setenta y Sesenta mil pesos respectivamente.-

Los_ efectos de esta ces ón se retrotraen al 
d a 15 de Marzo del corriente año, fecha en que 
se conv.no a misma según consta en el libro 
de aitas de la Sociedad.4
CARLOS PONCE MARTINEZ. —Escribano.— 
Balcarce 37 J. Salta —

e) 10 al 16¡11|55

N? 13312.-
Entre los Sres. MARIO CESAR GRENI, ar 

gentmo, ca sado, agrónomo y mayor de edad 
por una parte y el Dr. FRANCISCO M. URI- 
BURU MICHEL, argentino, abogado, casado y 
mayor de edad por otra, convienen en el si
guiente pon trato de cesión de cuotas sociales:

PRIMERO.— El Sr. Mario Cesar Greni ce
de a favor del Dr. Francisco M Uriburu Mi- 
chel la tota idad de sus cuotas sociales, accio 
nes y derechos que le corresponden y pertene
cen como ¡¡ocio de “AGRONORT, SOCIEDAD 
DE . RESPONSABILIDAD LIMITADA” cons-« 
t tui^a en Salta por escritura pública número 
doscientos veintiocho de fecha Julio veinte 
de mil novecientos cincuenta y tres, autoriza- 
c a por el Escribano Sr. Roberto Díaz y refor
mada por escritura pública número cuatrocien 
tos ocho dú mismo Escribano en fecha trein
ta de Nov timbre de mil novecientos cincuen
ta y tres —

SEGUNDO. El Dr. Uriburu Michel acepta 
la piesente ces ón que de común acuerdo con 
el Sr. Greñ la realizan por el precio total y 
único de QUINCE MIL PESOS MONEDA LE
GAL (15.CÍ0.00), importe que el Sr. Greni re
cibe en este acto en dinero efectivo del Dr. 
Uriburu Michel, de plena conformidad y por 
el que otorga recibo de cancelación y carta de 
pago.—

TERCERO.— La cesión comprende también 
el carácter y calidad de socio que por este ac
to el Dr. Uriburu Michel adquiere y asume en 
reemplazo def nit vo del Sr. Greni, con plena 
y expresa conformidad del resto de los socios 
Sres. Benito H. Colina y Osvaldo Caso, que 
en prueba le su reconocimiento y consentimien
to-perfecto firman también el presente contra 
to de cesión.—

conv.no


EAÜS

CUARTO.-— El Sr. Mario César Greni bajo 
estas cond'ciones se . quita y aparte de Agro- 
nort, Sociedad de Responsabilidad Limitada”, 
de la que queda def.nltivamente separado, de
clarando que expresa conformidad y aprobación 

vcon los actos y operaciones comerciales de la 
Sociedad “Agronort, Sociedad de Responsabi
lidad Lm tada”, como con sus balances, ejer
cicios, y rendiciones ,de cuentas por lo que 
da carta de pago y cancelación total por los 
beneficios, reservas legales y convencionales, 
utilidades y participaciones de cualquier natu
raleza que pudieren haberle correspondido en 
su carácter de socio de dicha sociedad, hasta 
el dia de la fecha.—

QUINTO.— La ces'ón a que se ha hecho re
ferencia en a cláusula primera de este contra 
to, las efectúa el cedente Sr. Mario Cesar Gre 
ni libres de todo gravamen y sin restricción 
ni limitación a'guna en las cuotas de capital 
y derechos cedidos.—

SEXTO.— A los efectos del presente contra
to, el Sr.Mario César Greni constituye domici 
lio especial en calle Leguizamón 468 y el Dr. 
Francisco M. Uriburu Miehel en 20 de Febre
ro 81, ambos domicilios de la Ciudad de Salta 
donde serán válidas todas las notificaciones 
y actuaciones judiciales y extrajudiciales deri
vadas de este contrato.—

Se firman dos ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto en Salta a los cuatro 
dias del ¿mes de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—

Enmendado: ‘"cuatro” “de Noviembre de”— 
VALEN.—

MARIO CESAR GRENI — FRANCISCO M. 
URIBURU MICHEL — BENITO H COLINA 
— OSVALDO CASO.—

el 9 al 15.11,55

N? 12970 — CESION DE CUOTAS —
Entre el señor José Casares, argentino, ca

sado, comerlejante. de 43 años de edad, donn_ 
ciliado en el Mercado San Miguel de esta du 
dad, por una parte, y el señor Nicolás Beck, 
hú/ngaro, casado, de 42 años de edead, perito 
agrónomo y domiciliado en la finca “El Sor’, 
Departamento Capital, de esta Provincia, con 
vienen • lo siguiente:

PRIMERO: El Sr. Nicolás Beck> cede y tians 
fiere por el presente al Sr. José Casares y 
éste acepta todas las cuotas sociales que pu
pee en la firma “Criadero Pekín”, Soc-edad de 
Responsabilidad Limitada, constituida según 

contrato dfc fecha 30 de abril de 1955 e ins
cripta en el Registro Público de Comercio de 
esta Provincia al folio 339 asiento N? 3318 del 
libro 26 de Contratos. Hace cesión también a 
favor del Sr. Casares de su carácter de socio 
y de todos los derechos y obligaciones que po
see en la misma sociedad.—

SEGUNDO: Esta cesión se hace por el pre
cio de tres mil pesos moneda nacional, que el 
Sr. José Casares entrega en este acto al Sr, 
Nicolás Beck, quien otorga por el presente su
ficiente recibo y Carta de pago.—

TERCERO: El Sr, Nicolás Beck declara que 
con el importe recibido queda totalmente deso
bligado, tanto del Sr. José Casares, como de 
la firma “Criadero Pekín” S. R. L., y que na„ 
da tiene que reclamar de los mismos en el 
futuro__

En prueba de conformidad se. firman tres e

L.y EMBRE

jemplares del presente (un. original y dos co
pias), por ambas partes, en Salta a veintiuno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cin-* 
CO.— NICOLAS BECK.— JOSE CASARES.—

c) 28]10 al 4|11¡55 —

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 13022.
EDiTORAL BERMEJO S.R.L. Cap. $ 10.000
En Tartagai Departamento General San Mar 

tín, Provincia dé Salta, a dos de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco reunidos los 
socios señores Bartolomé López Bonillo, Die-, 
go Amat Fava, Farid Am Carlos N. Herrera, 
Oscar Felipe Mongellt, Juan B. Esper, Benja
mín K han, Dan el León, Humberto M’lanesi, 
Juan Mu . oz j Lean. ro Luis Vespa, integran
tes tocios ¿e la razón social “Bermejo S R.L.”, 
convienen;

1-’ De acuerdo a lo estipulado por el Articu
lo 11^ del erntrato social celebrado en fecha 20 
ce Mayo clel corriente a lo, resuelve, por unani
midad d:solver la sociedad, abonando los crédi
tos pendí: rites y reintegran lo en proporción el 
saldo que resultare.
Bartolomé López Bonillo — Farid Am — Oscar 
F pe Mongell — Benjamín Kohan — Humber
to Milanesi — Diego Amat Fava — Carlos N. 
Herrera — Juan B. E per — Daniel León — 
Juan Muñoz — Leandro Luis Vespa — Víctor J. 
Beruti —

e)*10 al 16,11 55

N? 13016 —
En a ciudad de Salta, capital de la Pro- 

vmcia del mismo nombre, República Argenti
na, a cuatro días del mes de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y chicó, los señores 
VIDAL PEREZ CLAVARRIA casado en pri
meras nupcias con doña Mercedes Gome-, PAU 
LINO PEREZ CLAVARRIA casado un pr me
ras nupcias con /.doña Gloria Acha Goti, y 
JUAN IZQUIERDO PEREZ, casado en prime 
ras nupcias e n do a Mercedes Al eirá, los dos 
primeros domicil ados en la cañe Itu a ñgó 
número quinientos cuarenta y dos, y el ter
cero en la calle Moldes número quinientos 
treinta y cuatro, únicos ntegrantes de la SO 
C EDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA “OLAVARRIA HERMANOS Y COMPA
ÑIA” ins. ripiar en el Registro Público de Co
mercio al folo £9, asiento N? 3095 del Libro 
N*? 6 de ‘Contratos Socales”, con fecha 9 de 
Abril de 1954, han resuelto de común acuerdo:
1) Que de conformidad a lo dispuesto por el 

inc. 29 del art. 422 del Código de Comer
cio, han convenido de mútuo y amigable 
acuerdo, Ja disoñeñn total de la Sociedad 
mencionada, de la cual son los ún’cos in
tegrantes.—

29) Que la sociedad dísuelía lo hace ele acuer 
do al Balance e Inventario General prac
ticado en la folia 31 de Agosto de 1955, 
no reconociendo ningún Pasivo, y que a 
los efectos legales lo certifica el Contados 
Público, don Monue' R. Gucmán —

3) Que el Capital líquido do DOSCIENTOS 
MIL PESOS M.N. se destinará a reem
bolsar el aporte de cada socio en la si
guiente proporción:

________ fíOLEW.OFICIAL

Juan Izquierdo Pérez $ 67.000.—
Vidal Pérez Olavarría „ 66.500—
Paulino Pérez Olavarría ,, 66.500.—

El remanente' del Activo se destina a cu 
brir la cuenta particular de- cada so rio, según 
lo consigna el mencionado Inventario.— So
bre raspado: ‘ cuatro, días del mes de Noviem 
bre” — VALE.—

JUAN IZQUIERDO PEREZ — VjDAL PE
REZ OLAVARRIA — PAULINO PEREZ OLA 
VARRIA.—

e) 9 al 1511,55.—

N9 13008 — DISOLUCION DE SUCIEDAD.
A los efectos legales, se hace saber Ja disolu 

ción ce la sociedad “DANIEL ISA Y COMPA 
ÑJA— SOCIEDAD EN CCMANDIL A” ccn do 
miciho en el Pueblo de Colon’a Santa Rosa, 
d paitamento de Orán Pr vincia de Salta, ha 
ciándose cargo del activo y pasivo el socio so
lidario don DANIEL ISA.— Reclamos. JULIO 
RAUL MENDIA, Es.ruano.— M tre 398.—

e) 9 al 5 155

N9 130:1 — PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO TRESCIENTOS i ONCE 
(311) _ DISOLUCION Y BASES PARA UNA 
L'QU DAC ON SOCIAL.—

En la curiad-de Salta, República Argentina, 
a los un d-as del mes de Noviembre del añd 
mil novecientos ¿ incu nta y ;cincc. - n'e mí, 
Martín J. Orozco, Escribano Públ co Na'i.nal, 
t iu'a.z del Registro Número Vento compare
cen: Jos use'oíes MARIO GUTIERREZ y don 
ALBERTO CLEMENTE FERNAN''EZ, ambos 
argentinos, casados en primeras n peías, ma
yares de edad, domiciliados en esta udad, há 
blJes, de mi conocimiento, doy fé, y dicen: Que 
p,r escritura (púbñca número ciento setenta, 
que n siete de Junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, se otorgó por ante mí, y que 
Juego se ns ribió en el Registro Público de 
C mercio de la Provincia de Sal. a, al folio 
ciento veíntise-s, asiento número tres mil cien 
to veúit’uno, del Libro veintiséis de Contratos 
Sociales,, ccns'ituyeron una Sociedad de Res
ponsabilidad Lim tada, con el objeto cíe ex
plotar el c; mercio, en los ramos de Comisio
nes y Representaciones, Cons ¿^naciones y Fac 
turac ón en G neral, la cual gira bajo la ra- 
ón social de “Fernández y Gut érrez”, Socie

dad de Responsabirdad Limitada, con domici
lio y as ento pmicipal ele sus operaciones, en 
esta ciudad de Salta, con un término de du
ración de cin o /años contados desde el día 
primero de Junio del año citado y con un ca
pital de doscientos md pesos moneda nacional, 
dividido en doscientas cuotas de un mil pe
ses que los socios suscribieron por paites igua 
les y que integraron de la forma y modo de 
que dá ucnta el referido contrato. — Que de 
mútuo y común acuerdo, ambos compaiesien
tes han resuelto rescin.lir el contrato social de 
que serrata, y en consecuencia, declaran di
sueña, a pa-tr desde el día treinta y uno de 
Octubre del abo en curso, mil novecf.entos cin 
cuen'a y an o, la referida Sociedad y a par
tir desde esa fecha dan también por definiti
vamente clausuradas las operaciones sociales 
de la firma ‘Fernández y Gutiérrez”, Socie
dad de Responsabilidad Limitada, cuyo activo 
y pasivo se adjudica al señor Mario Gutié-
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rrez, quién lo tema a su cargo, y’hace entre
ga en este acto al seño? Alberto Clcm nte Fer 
nández, y . éste recibe, de la suma de treinta 
mil pesos moneda nacional, en concepto de 
adelanto y como parte de su haber en la so
ciedad, qu én por ella le otorga recibo y caita 
de pago. — A los efectos de procederse luego 
a la liquidación total de la misma, el Conta
dor de ella, señor Juan I. Abeleira, practicará 
un balan e general de *os negocios al dia trein 
ta y uno de Octubre pióx’mo pasado, o sea de 
m 1 novecientos c ncuenta y cinco y el cual de 
berá quedar concluido dentro de los sesenta 
Jas de la fecha antes m n donada; del haber 
en la Sociedad que este Balance arrojare a 
favor del socio se tor A'berto Clemente Fer
nandez, se deducirá la suma de treinta mil pe 
sos moneda legal que ha recibido en este acto 
y el saldo le será! pagado en tres cuotas igua
les por las que le en! regarán tres pagarés sus 
critos por el señor ,Mario Gutierres, con el 
aval del se';or Carlos Gutierres y cuyos docu 
men os tendrán vencim'ento, el primero al 
¿La tre'n.'a de Jurro de mil novecientos cin
cuenta y seis, el segundo al día treinta y uno 
de Diciembre de mil liuvacíentos cin nenia y 
seis y el tercero y úl. mo al treinta de Junio 
de mil nove ñentos cincuenta y siete.— Y los 
comparecientes . cdntiñúan diciendo: que de 
conformidad con lo que prescribe, la cláusula 
quinta del contrato social de que se trata, en 
el sentido de quo para el caso en que la Socie
dad se disolviera, cada uno de los socios recu 
pararía las casas o r pr s ntaciones comercia
les para las provincias de Sa ta y Jujuy, que 
e los transí rieron a favor de la m’sma en el 
acto de sus constitu.ión para cubrir su objeto 
y llevando i<6 a efecto, el señor al 
BERTO 'CLEMENTE FERNANDEZ, REASU
ME LA REPRESEN!ACIÓN de las siguientes 
casas; Seeber Hermanos S. R. L. Dan'el Bassi 
y C a. S. A ; J S. Padilla y C’a. S. R. L.;
S. A. Ind. y C¿m. M -rconetti Ltda; Columbres 
y Cía. Ltda. S.A.; Su?. de Ca-atroni y Tacconi 
Viva y Federico S. R. L ; - Tacconi y Cía. 
S.R.L.; Establecimientos Sidreros Andinos S.A. 
y Cerve ería Argentina San Carlos S.A. (en 
su marca Aguila — Blanca) Y EL SEÑOR MA 
RIO GUTIERREZ. REASUME LA REPRE
SENTACIÓN de las fiimas comerciales que 
alto seguido se detallan, a saber: R. Qouzier y 
Cía,; Establecimientos Fabriles Guerrero SA. 
Paper Baggs Ind. y Com. S.RL.; Paladar S.A. 
Ind, y Com; Esteban Domingo SR.L.; y Al
berto Galli y Cía. S. en C.—Con respecto a las 
r. presentaciones de f rmas comerciales conse
guidas durante la vigencia de la Sociedad, les 
otorgantes, de mútuo y c mún acuerdo resuel 
ven, ADJUDICAR AL SEÑOR ALBERTO CLE 
MENTE FERNANDEZ. las siguientes casaS?
Nieto y C’a. S.R.L.; Luis A Mosca, F.AD.E.CO 
y Santa Cara SRL; Y AL SEÑOR MARIO 
GUTIÉRREZ SE LE ADJUDICA: Florio y 
C a Soc. Inl, y Com, de R.L.; Su?. de José Dra 
go y Dom'ngo Tarelii y Ca. S R.L— Con res 
peoto a las garantías qr.e la Sociedad tiene da 
das, a la pr s-.na as: S.A. Ind. y Com. Mar- 
conetti Ltda.; por ventas efectuadas a los seño 
res Anís H no ne — de Ledesma — Provincia 
de Jujuy y a Alfredo Salomón de Embarca ‘ón 
Provincia de Salta, queda convenido que si es 
tos no pagaran total o parcialmente el impor 

te de esas ventas, las pérdidas que hubieren 
: eran sopórtalas por partes iguales entre los 
ser oí es A borto C-emente Fernández y Mario 
Gutié <s.— En idéntica forma serán soporta- 
la Jas las pérdidas qve hubieran por ventas 
efectúalas por cuanta de las representadas 
Nieto y Cia.S.R.L. y Establee'mientes Cidre- 
ros Andinos S.A., y que Ja Sociedad Fernández 
y Gutiérrez S R.L., huí aere garantizado. Y los 
otorgantes, en este estado, de mútuo y común 
aeu-rd.j, han convenido: a) que el automobil che 
vrolet, propiedad ce la sociedad que se disuel
ve por este acto, sea valorizado en la suma de 
diez mil pesos moneda nacional, cantidad ésta 
en que se est ma la inversión efectuada en lo 
que vá del ú timo ejercicio comercial .— b ) 
que Inmedia lamente de firmada esta disolución, 
Jos útiles y elementos de trabajo de las casas o 
firmas comerciales representadas, pasen bajo re 
cibo que firmarán, a poder de los señores Alber 
to Clemente Fernández y Mario Gutiérrez, res- 
pet vamente de conformidad al detalle de las 
mismas hecho precedentemente.—C) Con respec 
to a las comisiones correspondientes a pedidos 
pendientes de entrega al treinta y uno de Oc
tubre del corriente año, queda conven’do que 
a me ida que se vayan sirviendo Jos mismos, 
cada una de las casas liquidará las comisio
nes correspondí ntcs, al señor A berto Ciernen 
te Fernández, las que atenderá él m’smo, y al 
señor Mario Gutiérrez, en el mismo orden y 
de acuerdo con el detalle de representadas, e- 

fectuado an'er'ormente.— Ta'es liquidaciones 
recibirás y cobradas, sus ’rnportes deberán re 
partirse de contado inmediato entre les cita
dos ser'ores y en Ja proporción del cincuenta 
por corito paia cada uno, con ex?cpj ón a los 
correspondientes a: S dra La Farruca, de los 
señores Florio y Cía., cuya comisión es abona
da en mercadería, debiendo, en consecuencia, 
ser repartida en la proporción anteriormente 
criada y en mercadería.— Los pedidos pendien 
tes al trein'a y uno de Octubre del año en 
curso, se dejan establecidos en la lista agre
gada a la presentí escritura y debidamente fir 
mada por ambos comparecientes.— d) El se
ñor Carlos Gutiérrez, se constituye por la pre
sente en garante a favor del señor Alberto Cíe 
mente Feiiiández, por ’a garantía que éste a 
su vez tiene dada a la “Perfección, S. R. L.” 
(en liquidación) por los alquileres mensuales 
y hasta la terminación del contrato, mientras 
el señor Mar o Gutiérrez, actual locatario, no 
hiciera entrega del local arrendado a la loca
dora.— En este estado el señor Alberto Cle
mente Fernández, declara: Que hace formal 
renuncia a todo derecho que tiene o pud era 
tener sobre el inmueble donde funcionaba la 
Soc’e liad que se disuelve, como locatario.— e) 
Queda t miñón convenido que todo impuesto, 
de cualquier naturaleza, que no hubiera sido 
considerado y pagado hasta el día treinta y 
uño de Octubre, feUia del Balance y pese so
bre la Sociedad, será soportado por partes igua 
Ies entre los señores Fernández y Gutiérrez.— 
f) Los pagarés que oportunamente se entre
garán al se Tor Fernández, en concepto de sai
no de su haber en la Sociedad, devengarán, 
■el Interés bancario en plaza, por o durante el 
término de n g ciacñn Bancaria o sea por el 
período de seis meses, cada uno de ellos. — 
i resente en este acto el señor Carlos Gutié-

___________ PAC. 4027

rrez, argentino, casado en primeras nupcias, 
domiciliado en a ciudad de Tu umán, de pa
so aquí, mayor de edad, hábil, de mi conoci
miento, doy fé, y dice: Que viene por este 
acto a obligarse a firmar como avalista de los 
pagarés que eh señor Mario Gutiérrez entre
gará al señor A berto Clemente Fernández, en 
pago del saldo de su haber en la Sociedad 
que se disuelve y acepta todos los términos 
de es a escritura.— Bajo las condiciones que 
antee; -en, dan las partes por concluido este 
contrato a cuyas resultas se obligan conforme 
a la ’es 3 previa lectura y ratificación lo fir
man eon el señor Carlos Gutiérrez y los tes-i 
tigos del acto don Martín Leguizamón y don 
Adolfo A ácz vecinos, hábiles, de mi conoci- 
nuento, doy fé.— Queda otorgada ésta en cin
co sellados notariales numerados, correlativa- 
menLe desde el cuarenta y dos mil 'ochocien
tos setenta y seis al cuarenta y dos piñ ocho
cientos o hen a, y sigue a la escritura que ter
mina al folio ochocientos trece de este proto
colo.— A. C. Fernández.— M. Gutiérrez.— C. 
Gutiérrez.— Tgo: M. Leguizamón.— Tgo: A. 
Aráoz— Ante mí: Martín Orozco.— Sigue el 
sello notarial.— Concuerda con su matriz, que 
pasó ante mí, doy fé— Para el interesado ex
pido este primer testimonio, que sello y firmo 
en Salta, en la fecha de su otorgamiento.—

e) 8 al 14|11|55.—

NU2990 — PRIMER TESTIMONIO— ESCRI 
TURA NUMERO TRESCIENTOS DOS. — DI
SOLUCION DE SOCIEDAD: En la Ciudad de 
Salta, República Argentina, a los veintiséis días 
del mes de Octubre del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, ante mi, Martín. J. orozco. 
Escribano Público Nacional, titular dél Regis
tro Número1 Veinte, comparecen los señores don 
MIGUEL PEREZ, casado primeras nupcias 
con doña Polonia Sánchez y don GUSTAVO 
GONZALEZ, casado en primeras nupcias con 
doña REMEDIOS PEREZ, siendo ambos espa
ñoléis, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fé, y dicen: 
Que por escritura pública número ciento se
tenta y cuatro, que en. doce días del mes de 
Abril del año mil novecientos cincuenta y cua
tro, se otorgó por ante el Escribano don Arturo 
Peñol va, habiéndose la misma inscripto al fo
lio ciento cuatro, asiento número tres mil cien 
del Libro veintiséis de Contratos Sociales, en 
di Registro Público de Comercio de la Provin
cia de Salta, tienen constituida una Sociedad 
Para comerciar en los ramos de ropería, cor
tinados, bonetería y afines, pudiendo además 
realizar cualquier otro acto de comercio; Que 
dicha Sociedad es de Responsabilidad Limitada, 
con domicilio y asiento principal de sus operar 
cienes en esta ciudad de Salta, gira bajo la 
razón de: “La Alhambra’' Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, por un término de dura
ción de cinco años contados desde <el día pri
mero de Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — .Que habiendo resuelto de mútuo 
y común acuerdo, rescindir del expresado con
trato social, declaran: Que dan por disuelta 
desdo hoy la referida. Sociedad y por clausura
das definitivamente todas las operaciones so
ciales de la firma: “La Alhambra’' Sociedad 
de Responsabilidad Limitadla”, cuyo activo y 
Pasivo se adjudica «1 socio don Gustavo Gon
zález, quién lo toma íntegramente! y sin re
servas de ninguna especie, a su cargo y entrega
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con este motivo a su consocio don Miguel Pé
rez, Cn mi presencia, la suma de treinta y cin
co mil ciento cuarenta y dos pesos con sesen
ta y dos centavos moneda nacional de curso 
legal, en pago del total de su haber, por todo 
concepto, en la Sociedad según así resulta del 
Balance General practicado al día treinta y uno 
de Mayo del año en curso, firmado por am
bos socios y certificado por un Contador de 
la Matrícula conforme a la Ley y del cual 
agrego a< la presente escritura, como parte de 
ella, una copia del mismo. — En consecuencia, 
dándose por recibidos, don Gustavo González 
de la totalidad del activo y pasivo social en 
los términos del inventario y balance general, 
de que se ha hecho mención y don Miguel Pé
rez, de la suma de treinta y cinco mil ciento 
cuarenta y dos pesos con sesenta y dos centavos 
moneda nacional, que importa el total de su 
haber en la Sociedad, se otorgan recíprocamen
te carta de pago, quedando el señor Pérez 

exonerado de toda responsabilidad futura res
pecto de las obligaciones de la entidad extin
guida. —- Previa lectura y ratificación firman 
los comparecientes de conformidad con los tes 
tigos del acto don Víctor H. González Cam
pero y don Adolfo A. Sylvester. vecino, hábi
les, de mi conocimiento, ambos mayores de 
edad, doy té. — Queda ésta otorgada en dos 
sellados notariales de valor tres pesos con cin
cuenta centavos moneda nacional, números cua 
renta mil novecientos sesenta y dos y cuarenta 
mil novecientos sesenta y tres y sigue a la es
critura que termina al folio setecientos noven
ta y uno de este protocolo. — Miguel Pérez. 
Gustavo González. — Tgo: V. H. González Cam 
pero. — Tgo: A. Sylvester. — Ante rní: Martín 
Orozco. — Sigue el sello notarial. — Concuerda 
con su matriz, que pasó ante mí, doy fé. Para 
el interesado expido este primer testimonio, 

que sello y firmo en Salta, en la fecha de su 
otorgamiento.

e) 4 al 10,11'55.

VENTA DE NEGOCIOS

N<? 12979 —
A los efectos de la Ley Nacional N9 11.867 

hago saber que se ha cenvenido la Avenía del 
comercio de Almacén por menor, establecido 
en la calle Manuela G. de Todd N9 1102; por 
parte de don Joaquín Rodolfo Bordón, a fa
vor del s ñor Jesús Con ep ión Brizuela. Am
bas partes constituyen domicilio especial a los 
efectos de la transferencia en Ja calle Manue 
la G. de Todd 1102. Las deudas que pudieran 
existir sobre este ¡negocio quedan a cargo del 
vendedor.—

e) I9 al 7|11|55.—

la que continuará los negocios de la Sociedad 
de hecho ‘-REBOLLO Y CIERI" establecida 
con aserradero y domiciliada en la Ciudad de 
San Ramón de la Nueva Oran. La nueva socie
dad actuará bajo el mismo rubro anterior y se 
hará cargo del activo y pasivo actual. Domici
lio especial: Balcarce 376. Salta .

e) 7 al 11|U|55.

CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES

JN® 12999 — El Dr. Angel J. Vidal, a cargo 
interinamente del Juzgado en lo Civil y Comer
cial de F Instancia 3^ Nominación, en los au
tos “Convocatoria de Acreedores de Belmente 
Juan”, Expte. N*? 17469, ha dictado la siguien
te resolución: ‘‘Salta, Noviembre 3 de 1955. — 
AUTOS Y VISTOS: Proveyendo a la presenta
ción de fs (Ib) encontrándose en forma y de 
conformidad a lo dispuesto por los arts. 13, 14, 
y 15 de la Ley 11.729 declárase, abierto el pre
sente juicio de convocatoria de acreedores del 
comerciante Juan Belmonte, establecido en esta 
Ciudad. — Procédase al nombramiento del Sín
dico que actuará en este concurso, a cuyo efec
to señálase el día veintiuno del corriente a ho
ras 11, para que tenga lugar el sorteo previsto 
por el art. 89. debiéndose fijar los avisos a que 
se refiere el citado artículo. — Fíjase el plazo 
de treinta d as pa-’a que los a leedores presen 
ten al Síndico los títulos justificativos de sus 
créditos y des’gncse el dia 26 de Diciembre a 
horas 10 para que ten^a lugar ’a Junta de ve 
rificación y graduación de créditos, que se Le
vará a cabo con. los que concurran a ellas sean 
cual fueren su número.

Procédase por el actuario a la inmediata in
tervención de la contabilidad del solicitante, a 
cuyo efecto' constatará si el peticionante lleva 
Jos Pbros que la ley declara indispensable ru 
tricará las fojas que contenga el último asiento 
debiendo inutilizar las anteriores que estuvie
ran en blanco o contuvieran claros.— Hágase 
Saber el presente auto por edictos que se pu
blicarán durante ocho días en el diario ‘'El 
Tribuno” y por una vez etn el BOLETIN OFI
CIAL, edictos qud deberá publicar el deudor 
dentro de las cuarenta y ocho horas, bajo aper
cibimiento de dársele por desistido de su pe
tición.

Señálase los días Lunes y Jueves ó subsi
guientes hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría.

Copíese, notifíquese y repóngase. — F d o : 
ANGEL J. VIDAL”.

WALDEMAR A. SIME SEN
Escribano Secretario

e) 7 al 16]11|&5.

BOLET1N OFICIAL^

cordantes de nuestrosx>estatutos se cita a los 
señores socios a Asamblea General Ordinaria 
la que e celebrará en el local del Centro, Calle 
Ituzaingó N? 534, el día 31 de Octubre del co
rriente año a horas 19 a los efectos de tratar 
la siguiente:

ORDEN DEL DIA
l9.— Lectura y aprobación de la Memoria del 

Ejercicio fenecido.
29.-— Balance General y cuenta de Ganancias 

y Pérdidas.
8?.-— Elección de los miembros de la nueva 

Comisión Directiva.
49. — Cada asociado queda facultado para mo- 

cionar asuntos en beneficio del Centro.
SALTA, Octubre 20 de 1955.

MANUEL R. GUZMAN
Presidente

FCO. CASTRO MADRID
Sacre tario-Tesorero

e) 21|10 al 7|11|55.

RESOLUCIONES

N9 12971 — DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO 
VINCIA DE SALTA.—

VISTA la necesidad de actualizar los con
venios de compra con las casas proveedoras, 
tanto de esta capital como del interior del 
país, y que tienen e,n su poder Ordenes de En 
trega pendientes de provisión,
EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 
CAS DE LA PROVINCIA,

Resuelve:
l9. — Citar hasta el 10 de Noviembre pró

ximo, a los proveedores de esta Repartición 
que tengan órdenes de compra o compromisos 
de suministro pendientes, cuya interrupción 
puede afectar sus intereses; a los fines die. con 
venir con arreglos tendientes a ratificar o rae 
tificar condiciones para su continuidad y for
malizar convenios.—

29 — La Repartición se desliga de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal naturale
za contraídos con anterioridad, para con aque 
11 o® proveedores que no hicieren su presenta
ción dentro del plazo establecido.—

39 — Comuniqúese a las casas proveedo_ 
r.-s, publíquese regístrese en el Libro de Re
soluciones y archívese.

SALTA, Octubre 25 de 1955 —
AXEL EMILIO LABQURT.—
DIRECCION GENERAL DE L¡A VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS.— Interventor.—

e) 28|10 al 17|11|55. —

A LAB MUNIOTPAI.IDADl»
CONSTITUCION DE SOCIEDADES

N9 12998 — A los efectos legales correspon
dientes se hace Saber que los señores Francis
co Rafael Rebollo y Tito Cieri han resuelto 
constituir una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada con un capital de CIEN MIL PESOS,

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N» 12952 — CENTRÓ DE CONTADORES

PUBLICOS
—De conformidad oon el artículo 39 y con-

De aeaerdo al decreto m IMt del UiTIM e» 
obligatoria la pubMeaelón «ete Boleta d« 

balancee tri.weMtralee, r<mrañ de
la bonificación por ti Decreto
111#? w-

r y


